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En cumplimiento al Término Cuarto, de la Autorización en Materia de Impacto
Ambiental para el proyecto "Malecón Cancún", en Cancún, Quintana Roo, emitida
con número de oficio S.G.P.A.lDGIRADEI.1855.05 de fecha 28 de julio de 2005,
informo a usted lo siguiente:

México, D. F., a 15 de enero de 2007

Biol.
Ricardo Juárez Palacios
Director de Impacto y Riesgo Ambiental
SEMARNAT

Presente

Los trabajos relacionados a la urbanización de este proyecto, dieron inicio el 22 de
mayo del 2006, debido a la necesidad de gestionar la totalidad de las
autorizaciones para su construcción, llevando actualmente un avance del 20 % en
terracerías.

Para continuar la construcción de las obras que comprende este proyecto, se
requieren varios meses adicionales, por lo que solicito a usted atentamente, la
ampliación de la vigencia deJ.a autorización por un período de 24 meses.

Cabe señalar, que de no obtenerse dicha ampliación, se ocasionarían perjuicios
de carácter ambiental, económico y social, ya que esta zona se encuentra en
proceso de transformación; en el área donde se construirán las calles se
encuentra a nivel de terracería, lo cual, presenta oportunidades para la invasión de
terrenos y su ocupación sin control de la disposición de desechos. En el aspecto
económico, se convertiría en una perdida de 30.48 millones de pesos invertidos
hasta la fecha, al no concluir con la dotación de los servicios a los lotes para su
comercialización y posterior ocupación, se dejarían de crear empleos asociados a
la construcción y la operación de esta zona urbana, así mismo en lo social, la
ciudad de Cancún perdería la opción de tener una ventana hacia el Sistema
Lagunar Nichupté y de concentrar los se icios de la administración pública
municipal. rz:sct
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El cumplimiento a los términos y condicionantes, establecidos en la Autorización
en Materia de Impacto Ambiental, se presenta en el informe adjunto: "Avance de
Cumplimiento de Términos y Condicionantes en Materia de Impacto Ambiental
para el proyecto Malecón Cancún, en Cancún, Quintana Roo".

Sin otro en particular, aprovecho el presente para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
El Subdirector-_ "._--

Arq. G uzmán Núñez

c.c.p.- Ing.
- Arq.
• Ing.
- Arq.
- Geóg.

Roberto Calvet Martinez.-
Ricardo Alvarado Guerrero.-
Juan Antonio Romero Meza.-
Alejandro Polo Lamadrid.-
Marco Antonio Garcia Espeje!.-

Director Adjunto de Desarrollo.
Director de CIP Cancún.
Gerente de Proyectos e Infraestructura
Gerente de Estrategia de Desarrollo.
Subgerente de Medio Ambiente.

C:\PROYECTOS·R\MAlECON CANCUN\GGN-MAlECON,doc
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Comprobante de documentos entregados

México D.F., a 19 de Enero de 2007, 09:17 hrs.

•
INúmero de Bitacora : 09/DA-0944/01/07

I
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DECLARACiÓN GENERAL DE
PAGO DE DERECHOS

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ALR

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN

PERIODO
ANTES DE INICIAR EL LLENADO. LEA LÁs INSTRUCCIONES (cantidades
sin centavos, alineadas a la derecha, sin caracteres distintos a los números).

MES A~O MES A~O

4PEU.1DO PATI;.Rtiq\ MATERNO Y NOMBRE{S) O DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO

SECRETARIA - ',='---'-

SIGLAS499901 SEMARNAT NOMBRE SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

01 2007 01 2007

•
,-",-,--

DES9RIPCIONOEL CONCEPTO "1 AV. CANTIDAD A pAGAR~~
POR LA EVALUACION y RESOLUCION DE LA SOLICITUD DE AMPLlACION DE 400098 2103

TERMINOS y PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA AUTORIZACION DE IMPACTO

AMBIENTAL DEL PROYECTO "MALECON CANCÚN, EN CANCÚN, Q. ROO".

(ART. 194-H FRACC. VII DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOSI

OBSERVACIONES
TOTAL DE DERECHOS 99902 2103

~ 20 <00147
~ SECRW"ADO'nAK"AI

PARTE ACTUALIZADA DE DERECHOS
.. ~ ,', MEOjOt.M81,_~TEY'., ¡I

"" RECURSOS"ATt,lAtES I EII ,1
SUBStcRUARL\D~GF~"'''I'! t:.~. cr ~""!"{'r:,"~¡A'.!B!WTAl. RECARGOS lIOIlIl9R 18 ENE 2007 {] MULTA CORRECCiÓN 00013

lEC: OfDll J:d'Y
CENTRO INTEGRAL DE SERVlCIOS CANTIDAD A PAGAR 00000o 2103,-5FOLIO

NÚMERO DE TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA DE FONDOS 205001

...• DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS

«
REGISTRO FEDERAL CONTENIDOS EN ESTA DECLARACiÓN SON CIERTOS

(!) DE CONTRIBUYENTES
W...•

CLAVE ÚNICA CE""w
W •••• REGISTRO DE POBLACiÓNCz
~t!APElLIDO GUZMAN•...Z PATERNO
«WC",

W APELLIDO NUÑEZJI:o.. MATERNO
W
JI:

NOMBREI SI' GUILLERMO
FIRMA OEl CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL

•

•

• INSTRUCCIONES

1. Esta declaración será llenada a máquina. Únicamente se harán anotaciones dentro de
los campos color rosa para ello establecidos.

2. Anotarán su clave del RFC cuando se.encuennen inscritos en el mismo. Los
contribuyentes que cuenten con la Clave Unlca de Registro de Población (CURP), la
anotarán a 18 posiciones en el espacio correspondiente.

3. PERIODO. Se anotará el periodo que corresponda utilizando dM" numeres arábigos
para el mes y cuatro para el añq. Ejemplo: Enero a Diciembre del año 2000: 01 2000-12
2000.Cuando se trata de pagos de derechos ~ue no se tenga la obligación de pa~ar
~~~~giá:r8~~~t3o?~~e2Moo'ol ekgoeo.y año el pago en ambas posiciones. Ejemp o:

<l. Se anotarán las sjg!as de la SECRETARIA ala Quecorrespondan los derechos que se
~gan.el CONCEPTO y la CLAVE respectiva conforme al listado que aparece al reverso.
En caso de que el concepto requerido no eperezca en esta retaclón, deberó acudir a la
dependencia Quepresta el servicio, a fin de que le proporcione la clave correspondiente.

5. CANTIDAD A PAGAR. En caso de que la dependencia prestadora del servicio ueter-
mine la base para el cálculo del monto de los derechos, se acompa~aré con el documento
respectivo.

6. Tratándo:>e da servicios diversos, se encterén las siglas de la SECRETARIA que
corresponda.

SE PRESENTA POR TRIPLICADO
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CLAVE ÚNICA DE REGISTRO De POBLACiÓN

400018
400019

'00020

400021 I

400022
400023
400024

400025

400026
400021
400028
400029
400030
400031
400032
400033
400034
400035
400036
400037
400038

400039

400040

400041

400044

"",<5

'''''''''• 00047

<000••
400049
'00050
400051

400052

MERCANTIL Y DE CORREDURIA (ART.

400053

• 000••
400055

'000""400057
400058
400059
<O"'"<O""""00062

901.

.90-B).

400063

400064

<00065

400066

400061 _

400068 _

400069 _
400070.
400071 •

400072 •

400073.

5P2A008 T 452

.~

400078

400079

'400080

"'OO"400082
400083

I
I

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA (SRA)

~OOO84 - Sg~WI1~W:&~~l?N~t.f~O~Á\);Slf~f.ft¡fec¿~~s~~6~PÁ~~~T8~~~.M,~~i.0S DE REPOSICiÓN

iOOO85

iOOO86

SECRETARIA'CE CONTRAtORIA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO (SECODAMI

.g5~~~~~S1~2&8~~l¡~g~~~~g~Iff¿8~E~~~~t~~~~~.UE SEPRESTAN EN RELACION
-INSPECClaN y VIGILANCIA (CONTRATOS DE 8éRA PUBLICA 5 AL MILLAR) (ART. 191).

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA (SEMARNAP)

lI~~¡;~~~;~~I~~,:;:::~~~~~,:p·:e.:R:"~'S¡:O:S¡~Y~A~:U::T~~O~R~~IZACIONPARA. PESCA COMERCIAL

SECRETARIA DE SALUD (SS)

:~~~~¿Ió<§~'1NITA~~~~~iÓ9~~f. 195-8. .
. FOMENTO Y AN~SIS SANITA~IO DE VERIFICACION y ESTUDIOS (ARTS 195-C y 195-0) .
- OTROS SERVICIOS (ARTS. 19S-E AL '9H). .

SECRETARIA DE TURISMO (SEcruR)

- SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO; Y POR LA EXPEDICte
LA CONSTANCIA OE INSCRIPCION (J'RTS. 195-P y 195-0). ,

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL (SEDENA)

- EXPEDIC~N DE CONSTANCIAS DE CERTIFICADOS y DUPLICADOS DE ESTUDIOS PARCIALES DE

-~~~ft4i-lo~~Ó~~~bAt:RIR1J.tsSbEFUEGO y CONTROL DE EXPLOSIVOS (ARTS. ¡9S-TAL 19S-V).
- SERVICIO MILITAR NACIONAL (ART. 19S·W).

SERVICIOS PRESTADOS POR LAS SECRETARIAS D.EESTADO QUE CORRESPONDA y PROCURADURI~
GENERAL DE LA REPUBLlCA, POR LA EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS De DOCUMENtOS
REPOSICION DE CONSTANCIAS O DUPLICADOS DE LAS MISM~1fl AS COMO DE CALCOMANIAS
~~E~~~~~U~~C~~OUN,,~NJ~~~?¿b~Rf. rJt.:OS y LEGAL1ZACI DE FIRMAS. (ART. 5)
- OISTlTUTO MEXICANO DE LA PROPIE~~ INDUStRIAL (ART. 195-N).

: ~~~~lr¿C¡:~I~~~LN'i~1b~~~!AORlJ2~cb (ART. 195-0).'

POR EL U80 o APROVECHAMIENTO De BIENES DEL DOMINIO PUBUCO

"'0011.' - SOSQUES ~PROVECHAMIENTO y EXPLOTACIDN) (ARTS. 196 AL 191-A).
:881 ~: ~5~~~dAyRAfRÁ~t~l ~~fS~)200 Al 21).4.
",001 "J MUELLE. EMBARaUE~ OESEMBARau~ (ARTS. 205 Al 211).
"'001 S-SAL. .

jggl~
"'00109
"'00110

"'00111

"'00112

jg:m~
"'00115

",00117
",00118

maa

CARRET~AS y PUENTES.- CAMINOS y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIO~
CONEXOS

"'00126· PAGO NORMAL.
",00127· PAGO ADICIONAL.
"'00128 - PAGO OEFIN1T1VO.

AEROPUERTOS y SERVICIOS AUXILIARES

:881~g:ess ~8'~~Ó'~AL
40013' . PAGO OEFIN1T1VO.

USO O GOCE OE INMUEBLES •

:881d: 8~~~f~l§lsN5~~J'dt~~~Z6N;?ffp~a?:J8c!b~~Cé~~u~~~~l3-~Sp~~~r6Á~l~a¡~~An(

",0013~ _ ~8~~~f~lg~la~ayu~~b~~c<t~o~RJEsm:fESRr...~J~T(A~lfR.\~Rl2~tc~!.~
",0013~ CAZA OEPORTlVA (CAZA O CAPTURA DE ANIMALES SILVESTRES) (ARTS. 23a y 2l8-A).

400131 ESPACIO A~REO (ESPECTRO RADIOEL~CTRICO) (ARTS. 239 AL 253).

M1NERIA

:gg~~~':~g~~~~~g~g~~1:~'lI?l:
",001"'1, DERECHO PARA RACIONALIZAR EL USO O APROVECHAMIENTO OEl ESPACIO A~REO (ART. 2&7).
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AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y
CONDICIONANTES EN MATERIA DE IMPACTO
AMBIENTAL, ESTABLECIDAS EN EL OFICIO
RESOLUTIVO S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05 DE FECHA 28
DE JULIO DEL 2005, EMITIDO PARA EL
"ANTEPROYECTO MALECÓN CANCÚN, EN CANCÚN,
QUINTANA ROO".

En cumplimiento al Término Tercero del resolutivo
en materia de impacto ambiental

~'fA ,Cancnn

ENERO 2007
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"MALECÓN CANCÚN EN CANCÚN, QUINTANA ROO"

1. INTRODUCCiÓN

El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), Fideicomiso de
Gobierno Federal creado con el objeto de desarrollar, crear y financiar
planes y programas de fomento al turismo, busca fortalecer la oferta
turística en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, con el fin de consolidar
este destino turístico, aprovechando el potencial de los recursos naturales
de esta región y cumpliendo con el objetivo establecido en el
Ordenamiento Ecológico de la región denominada Sistema Lagunar
Nichupté, Cancún Quintana Roo,.

En apego a lo señalado en la LGEEPA que en su Artículo 28, Fracciones IXy
X de la citada Ley de protección ambiental. y del Artículo 5° inciso Q de su
Reglamento en Materia de Impacto Ambiental, indica que todo proyecto
requiere pasar por un proceso de autorización en materia de impacto
ambiental, al respecto FONATURen su carácter de promovente, ingreso
una Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular, para el
"Anteproyecto Malecón Cancún", el cual se localiza en la transición entre
la zona turística y urbana de la Ciudad de Cancún, con acceso directo
desde la Av. Bonampak y con frente a la Laguna Nichupté en las siguientes
coordenadas extremas (210 08' 10" y 210 09' 10" Latitud Norte) y (860 48'
40" y 860 49' 24" Longitud Oeste). siendo sus colindancias al Norte con la
Supermanzana IV-A y IV-B , al Sur con la Supermanzana 8, al Oeste con la
Av. Bonampak y al Estecon la Laguna Nichupté (Figura 1).

Este proyecto es una versión modificada del Proyecto denominado
"Malecón Cancún" dictaminado el 05 de Agosto de 1992, con oficio
D.O.O.DGNRE No. 411- 0372, donde se autorizó infraestructura urbana para
un desarrollo habitacional, turístico, comercial y actividades de dragado .

Actualmente se están llevando a cabo los trabajos correspondientes a la
Urbanización la cual es la primera de tres etapas que involucran al
proyecto "Malecón Concún".. cabe señalar que la tercera etapa
correspondiente a la construcción, quedará sujeta al cumplimiento de los
requisitos ambientales que las autoridades soliciten o requieran en su
momento a cada uno de los adquirientes de los lotes.

La superficie total del proyecto es de 58.76 ha (587,607.2 m2) donde se
pretende dotar de servicios de electrificación, agua potable, sistema de
alcantarillado, pavimentación, jardinería y banquetas, para la adecuada
comercialización de 3,100 unidades que conforman la oferta inmobiliaria.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 2
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Estedesarrollo implicará una inversiónde alta rentabilidad dirigido al sector
comercial-turístico con uso habitacional. para lograr una zona residencial
diferenciada por la calidad del diseño obtenida mediante grandes
superficies de áreas verdes; reforzando la planeación de funcionalidad,
acondicionamiento ambiental y la integración al contexto e imagen
urbana del municipio de la Ciudad de Cancún y del Municipio Benito
Juárez.

Derivado de lo anterior y en cumplimiento al Término Tercero de la
autorización en materia de impacto ambiental establecido en el oficio
resolutivo S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05de fecha 28 de julio de 2005 emitido
para el "Anteproyecto Malecón Cancún, en Cancún, Quintana Roo", a
continuación se presenta un informe pormenorizado del cumplimiento a los
términos y condicionantes a losque quedo sujeto el presente proyecto.

Figura 1. Ubicación del proyecto "Malecón Cancún".

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 3
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11. CUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONANTES EN MATERIA DE
IMPACTO AMBIENTAL

TERMINO TERCERO

La presente autorización tendrá una vigencia de 1 año, para la
preparación y construcción de las vialidades e introducción de los servicios
públicos urbanos y de 5 años para las etapas 1 y 2 del proyecto, según lo
establecido en el término primero.

CUMPLIMIENTO

Mediante el oficio SPED/GGN·933·2006 de fecha 6 de julio de 2006, se
solicito a esa Dirección General, la ampliación de los plazos establecidos
por un periodo de 12 meses adicionales, dado que el proyecto requirió de
trámites realizados durante el primer semestre del presente ejercicio.
(Anexo 1l.

Mediante el oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI.1479.06 de fecha 2 de agosto de
2006. esa DGIRA en su acuerdo segundo manifiesta que no tiene objeción
alguna en ampliar el plazo establecido, dicha autorización será por un
periodo de seis meses a partir de la fecha de recepción (Anexo 2).

TERMINO CUARTO

....... La presente resolución se refiere única y exclusivamente a los
aspectos ambientales de la actividad descrita en su término PRIMEROpara
el proyecto. Motivo de lo anterior, el presente oficio se emite sin perjuicio
de lo que determinen las autoridades que sea requisito para la realización
de las obras y actividades para el desarrollo del proyecto, incluyendo la
correspondiente para el cambio de utilización de terrenos forestales que al
respecto emite esta Secretaria.

CUMPLIMIENTO

Respecto al cumplimiento del presente término, le informo que FONATUR
acatará lo establecido en el término primero del oficio resolutivo en
materia de impacto ambiental, así mismo, le informo que esta Institución
cuenta con los permisos, tanto urbanos como ambientales, tal es el caso
de la obtención de la autorización en materia de cambio de uso de suelos
en terrenos forestales emitido por la Dirección General de Gestión Forestal
y de Suelos (SEMARNATla través del oficio No. SGPA/DGGFS/712/0196/06
de fecha 07 de febrero de 2006 (Anexo 3). copia de dicho autorización fue
enviada a esa Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental a través

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 4
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aocoo "'"--------~~~~-----------------------------------
del oficio SPED/GGN/151-2006 de fecha 13 de febrero de 2006 (Anexo 4).
dándose por enterada la DGIRA a través del oficio
S.G.P.A./DGIRA.DEI.0840.06 de fecha 3 de mayo de 2006 (Anexo 5).

CONDICIONANTE 1

El promovente para evitar o reducir los efectos negativos. sobre el
ambiente. esta DGIRA establece que el promovente deberá cumplir con
todas y cada una de las medidas de compensación y mitigación que
propuso en la MIA-P. mismas que considera son viables de ser
instrumentadas. a efecto de lo anterior presentar a esta DGIRA, para su
seguimiento en un plazo de 60 días contados a partir de la recepción del
presente resolutivo un Programa Calendarizado para el cumplimiento de
términos y condicionantes. una vez presentado y validado dicho programa
se deberá remitir a la PROFEPA.una copia del PROGRAMA y remitir acuse
de recibo correspondiente a esta unidad administrativa.

CUMPLIMIENTO

En cumplimiento a esta condicionante se preparó el "Programa
Calendarizado para la implementación de las medidas establecidas en la
Manifestación de Impacto Ambiental así como el cumplimiento de
términos y condicionantes del resolutivo en mención. así mismo fue
enviado a través del oficio SPED/GGN/1156-2005 de fecha 8 de noviembre
de 2005 ,"'l.

A través del oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI.0840.06 de fecha 3 de mayo del
2006. esa Dirección a su digno cargo. validó el Programa Calendarizado
quedando pendiente copia del acuse de recibo por parte de la PROFEPA
,"'l·

En seguimiento a esta condicionante mediante el oficio SPED/GGN/687-
2006 de fecha 25 de mayo de 2006. se envió a la PROFEPA copia del
Programa Calendarizado previamente validado por esa Dirección ,"'l.

Mediante el oficio SPED/GGN/691-2006 de fecha 26 de mayo de 2006.
mediante el cual se envía a la DGIRA copia del oficio SPED/GGN-687-2006
de fecha 26 de mayo de 2006. por medio del cual presenta el sello de
recibido por parte de la PROFEPA,"'l.

Finalmente esa DGIRA, a través de su oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI.1144.06 de
fecha 8 de junio de 2006 esa DGIRA concluye que dicha condicionante
ha sido cumplida en tiempo y forma. quedando FONATUR obligada a

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 5
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continuar con la ejecución de las medidas consignadas en el Programa
Calendarizado ("'j.

111. MEDIDAS DE PREVENCiÓN, MITIGACiÓN Y/0 COMPENSACiÓN
PROPUESTASEN LA MANIFESTACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

'. MEDIDA

Dotar de servicios y aplicar medidas de seguridad en el trabajo. al personal
empleado durante todas las etapas del proyecto

CUMPLIMIENTO

Cabe señalar que las medidas de seguridad fueron transmitidas a los
trabajadores, sin embargo. las condiciones en las que se llevan a cabo los
trabajos como es la alta temperatura. la humedad. son factores que permite
que los trabajadores omitan la medida.

El mantenimiento de equipo. lavado. lubricación y cambios de aceite .
deberá hacerse periódicamente. evitando que se contamine el suelo y el
agua superficial.

CUMPLIMIENTO

Al respecto le informo que durante las etapas de preparación del sitio y
construcción se vigilará que todo a aquel equipo o maquinaria que labore
dentro de la obra. cuenten con lo permisos necesarios. así mismo y en caso
de que se requiera realizar aiguna reparación menor dentro del sitio del
proyecto. se tomaran las precauciones necesarias.

'. MEDIDA

Se evitará el tránsito de personal. maquinaria y equipo así como la
disposición de residuos fuera de la zona del proyecto.

CUMPLIMIENTO

Esta medida fue transmitida con carácter obligatorio a la empresa
constructora a través del documento "Anexo E" (Anexo 6 l. el cual
contiene las disposiciones para proteger el medio ambiente. dicho
documento es entregado a las empresa constructora a las que se le
adjudica el contrato de obra correspondiente. aunado a lo anterior y

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 6



••Jt
•••••••• ••••:-
•••• •••••••••••••

C
A,
aocno

"MALECÓN CANCÚN EN CANCÚN, QUI~ ANA ROO" Q O O 9 8 7

previo al inicio de las actividades correspondientes a las etapas de
preparación del sitio y construcción se llevo a cabo el reconocimiento y
trazo del área del proyecto, con la finalidad de identificar el polígono que
involucra al proyecto

Para ello también se procedió a la colocación de malla ciclónica en el
acceso principal del proyecto (Figura 2).

Figura 2. Malla ciclónica en el acceso principal

-. MEDIDA

En caso de derrames de aceites lubricantes o combustibles, en suelos
permeables, retirar la materia contaminada y dar el manejo según su
naturaleza.

CUMPLIMIENTO

Cabe señalar, que hasta el momento no ha existido el derrame de algún
hidrocarburo, en caso de existir algún imprevisto, se tomarán las medidas
pertinentes.

.• MEDIDA

Excluir total y definitivamente el empleo del fuego, como alternativa para la
eliminación o reducción de residuos producto del desmonte, despalme, del
cimbrado, empaques y basura en general.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 7
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CUMPLIMIENTO

Al respecto le informo que para los trabajos realizados en el desmonte y
despalme que hasta el momento se ha llevado a cabo, se ha utilizado
únicamente maquinaria pesada, no obstante para el caso del troceo este
se ha realizado con ayuda de motosierras (Figuras 3 y 4).

Figuro 4. Utilización de motosierra, como ayuda en los trabajos de de troceo.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 8
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,. MEDIDA

Los residuos de los camiones mezcladores de concreto "lechadas" y
sobrantes, serán depositados dentro del predio para evitar su derrame
premeditado en sitios elegidos a ultranza por el operador, sitios elegidos por
el residente de obra, donde sus efectos no afecten el buen desarrollo del
proyecto o afecten el ambiente más allá de lo requerido.

CUMPLIMIENTO

Derivado de las obras que actualmente se ejecutan, las cuales involucran
trabajos de terracerias, no ha sido necesaria la utilización de grandes
cantidades de concreto premezclado, sin embrago en el momento que a
silo requiera se atenderá cabalmente lo establecido en el presente
medida (Figura 5).

Figura 5. Trabajos de terracerias.

-. MEDIDA

Mantener un estricto programa de control de plagas, mediante el empleo
de productos biodegradables y de menor permanencia

CUMPLIMIENTO

Al respecto', le informo que el cumplimiento de la presente medida tendrá
mayor interés en la etapa de jardinado del proyecto. sin embargo, como

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 9
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practica común en los desarrollos a cargo de esta Institución se utilizará
únicamente a especies regionales para los trabajos de jardinería,

,. MEDIDA

La Norma Oficial Mexicana NOM-045-ECOL/96, establece los niveles
máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de
vehículos automotores en circulación que usan diesel como combustible.

CUMPLIMIENTO

Cabe señalar que tanto el equipo como la maquinaria utilizada en los
trabajos de urbanización son de reciente modelo, contribuyendo de
manera directa a la presente Norma (Figura 6).

Figura 6. Se observa las buenas condiciones de la maquinaria.

'. MEDIDA

La Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003. Que establece las
especificaciones para la preservación, conservación, aprovechamiento
sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de manglar.

CUMPLIMIENTO

Al respecto, le informo que se atenderán las especificaciones que aplican
para este proyecto, afectando solo el tipo de vegetación autorizado.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 10
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,. MEDIDA

Las vialidades contarán con colectores y desagües de agua pluvial,
separados de las aguas de servicio, para permitir de los primeros su
integración al sistema lagunar.

CUMPLIMIENTO

Al momento de la elaboración del presente informe solo se han realizado
trabajos de terracerias, para que una vez concluidos estos se proceda a la
introducción de los servicios tales como: drenaje sanitario, drenaje pluvial,
agua potable, telefonía y electrificación (Figura 7).

Figura 7. Trabajos de terracerias dentro del acceso principal del proyecto.

,. MEDIDA

Los materiales empleados para el relleno y nivelación, serán de naturaleza
similar a los retirados del sitio.

CUMPLIMIENTO

Esta medida se atenderá como una practica común en todos los
desarrollos turísticos a cargo de FONATUR.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 11
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.• MEDIDA

Queda prohibido en cualquier etapa del proyecto, la descarga de
cualquier residuo sólido dentro de la porción lagunar y/o en sitios que no
hayan sido especificados y autorizados,

CUMPLIMIENTO

Al respecto le informo que dada la importancia ecológica que representa
el Sistema Lagunar Nichupte, se pondrá mayor atención en la recolección
periódica de los residuos sólidos generados por las actividades de la obra.

c. MEDIDA

Programar el manejo de residuos de vegetación, para que sean
depositados en una zona autorizada por la autoridad competente.

CUMPLIMIENTO

Elcumplimiento de la presente medida se ha dado de la siguiente manera:

1. Durante los trabajos de desmonte y despalme la vegetación removida
es depositada momentáneamente en sitios estratégicos (Figura 8).

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 12
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2, La acumulación de los restos vegetales son trasladados del área del
proyecto a la actual Planta de Composta, para ser procesado y lograr la
obtención de composta orgánica, la cual es utilizada en los trabajos de
jardinería del desarrollo (Figuras 9 y 10).

Figura 9. Traslado de los restos vegetales a la actual Planta deComposta.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 13
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3. Los restos vegetales mezclados con cascajo, son llevados al Relleno
Sanitario de la Ciudad de Cancún (Figuras 11y 12).

Figura 12. Traslado de la mezcla de residuos vegetales y de cascajo I relleno sanitario de la
Ciudad de Cancún.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 14
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-,¡, MEDIDA

Programa de rescate de individuos .oc]o algún estatus (especies de
manglar, chit , cocodrilo, rana e iguana rayada)

CUMPLIMIENTO

Respecto al cumplimiento de la presente medida, previo al inicio de
cualquier actividad se solicitó la colaboración de la Universidad Autónoma
de Yucatán para llevar a cabo la ejecución del Programa de Rescate de
Flora y Fauna, poniendo mayor énfasis en aquellas especies que se
encuentran en algún estatus dentro de la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2001,como resultado se obtuvo el rescate de individuos de
Trinax radiata y Conocarpus erectus, no obstante, en lo que respecta a la
fauna esta al momento de la ejecución de dicho programa no se
encontró ningún individuo de fauna silvestre que pudiera rescatarse, esto
ultimo se sustenta en el hecho de que el proyecto por estar inmerso en los
limites de la zona urbana, la fauna que pudiera encontrase en el sitio se
desplazará a sitios de menor contacto con el hombre, lo anterior fue
enviado a esa Dirección General a su digno cargo a través del oficio
SPED/GGN-586-2006 de fecha 11 de mayo de 2006 ("').

Cabe señalar, que en caso de que durante los trabajos de preparación del
sitio y construcción se llegarán a encontrar ejemplares de fauna silvestre en
el área del proyecto, se tomarán las medidas pertinentes, así como se
notificará de tal hecho a la Delegación de la PROFEPAen ese Estado .

..• MEDIDA

Restringir las actividades estricta y exclusivamente al área prevista en el
proyecto.

CUMPLIMIENTO

Cabe señalar que previo al inicio de cualquier actividad se colocó malla
ciclónica en el área del acceso principal del proyecto, así mismo dentro
del área del proyecto se colocaron estacas de madera con la finalidad de
identificar el polígono del proyecto.

..• MEDIDA

Se deberá condicionar la venta de cada lote al mismo comprador, hasta
que obtenga los permisos que permitan su aprovechamiento.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 15
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CUMPLIMIENTO

Al respecto, le informo que tal y como-se señaló tanto en la MIA-P como en
la autorización, la 3 etapa del proyecto, estará condicionada, hasta
obtención de los permisos ambientales vigentes.

'. MEDIDA

Se prohíbe capturar, molestar, cazar animales presentes en toda el área de
proyecto.

CUMPLIMIENTO

Cabe señalar, que se cuenta con un supervisor en materia ambiental quien
se encarga de supervisar constantemente las acciones que se ejecutan en
el área del proyecto; así mismo esta medida fue transmitida con carácter
obligatorio a la empresa constructora mediante el documento Anexo E, el
cual contiene las disposiciones para proteger el medio ambiente, por lo
que la empresa constructora es la responsable directa de las acciones que
realicen sus trabajadores (Anexo 6).

-. MEDIDA

Crear las áreas verdes dentro del polígono, con especies vegetales de la
zona.

CUMPLIMIENTO

Esta medida se atenderá cabalmente, como practica común en los
desarrollos turísticos a cargo de FONATUR.

-. MEDIDA

Las áreas del desarrollo en que no se habilite infraestructura mantendrán el
suelo y vegetación natural.

CUMPLIMIENTO

Previo al inicio de las obras de desmonte se identificaran las áreas verdes
que se integraran al proyecto, mismas que mantendrán tanto el suelo
como las especies vegetales en condiciones naturales.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 16
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-. MEDIDA

No introducir especies exóticas.

CUMPLIMIENTO

Este señalamiento se le transmitirá a los futuros adquirientes de los lotes,
esto con la finalidad de mantener el germoplasma de la región, así como
de evitar la competencia con especies de la región.

-. MEDIDA

Restringir las operaciones a horarios diurnos.

. CUMPLIMIENTO

Las actividades se realizan en horario de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.

-. MEDIDA

Limitar dentro de las instalaciones el uso de bocinas y sirenas que
provoquen niveles sonoros altos .

CUMPLIMIENTO

Cabe señalar que no se tiene contemplado el uso de bocinas y sirenas.

.• MEDIDA

Las unidades de transporte utilizarán tolvas o lonas para cubrir lo materiales
y moderar la velocidad de circulación .

CUMPLIMIENTO

Los camiones que participan en la obra, utilizan lona en el transporte de
materiales (Figura 13).

. AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TE,RMINOS y CONDICIONANTES 17
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Figura 13. Utilización de lonas
'.lo MEDIDA

Se deberá mantener los caminos de acceso húmedos para evitar la
dispersión de partículas suspendidas.

CUMPLIMIENTO

Esta medida se cumple cabalmente, toda vez que se realizan riegos
periódicos en el área de labores (Figura 14).

Figura 14. Riego periódicos en las terracerias.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 18



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CA,aocuo
"MALECÓN CANCÚN EN CANCÚN, QUINTANA ROO" O O O 9 7 5

~ MEDIDA

Durante la etapa de preparación del sitio se deberán colocar tambos para
la disposición de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos,

CUMPLIMIENTO

Se han colocado en lugares de mayor influencia de los trabajadores,
contenedores con la leyenda "Basura", los cuales son utilizados para el
depósito de los residuos sólidos (Figura 15).

Figura 15. Contenedores con la leyenda "Basura".

.• MEDIDA

Se deben instalar sanitarios portátiles para uso del personal laboral, en
proporción de una letrina por cada 20 trabajadores o fracción.

CUMPLIMIENTO

Se han colocado sanitarios portátiles en función del número de
trabajadores que laboran en la obra (Figura 16).

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 19
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cJ. MEDIDA

La maquinaria deberá estar en óptimas condiciones de uso para lo cual se
le darán todos los servicios de mantenimiento necesarios.

CUMPLIMIENTO

Respecto a la presente medida se brindará el mantenimiento de acuerdo
a las especificaciones de cada equipo y/o vehiculo.

c. MEDIDA

La mano de obra no calificada, deberá ser contratada en la región.

CUMPLIMIENTO

Cabe señalar que uno de los objetivos en los desarrollos turísticos a cargo
de FONATUR,es el de crear fuentes de empleo en las regiones donde se
construyen los desarrollos.

..• MEDIDA

Deberá evitarse acumular residuos de cualquier tipo cerca de la laguna,
en caso de ocurrir esto, se deberá limpiar a la brevedad posible para
reestablecer el flujo de agua.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 20
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CUMPLIMIENTO

Al respecto le informo que en caso de que llegara a ocurrir, se tomaran las
medidas pertinentes para limpiar la zona afectada.

c. MEDIDA

Dar manejo y disposición adecuados a los residuos sólidos domésticos que
se generen, para evitar la proliferación de fauna nociva.

CUMPLIMIENTO

Al respecto, le informo que los residuos sólidos generados por los
trabajadores son retirados del área del proyecto, con una periodicidad de
una vez por semana.

ci. MEDIDA

Previo a la actividad de maquinaria pesada e incluso durante su ejecución
se realizarán revisiones en el área a afectar para ahuyentar a la fauna
susceptible de afectación .

CUMPLIMIENTO

Cabe señalar que previo a las actividades diarias se ejecuta el programa
de ohuventcmíento de fauna, el cual consiste en el calentamiento del
equipo o maquinaria en el área de maniobras.

.• MEDIDA

Las áreas verdes públicas y jardines serán objeto de mantenimiento
periódico que asegure su permanencia en el proyecto.

CUMPLIMIENTO

Respecto a esta medida, le informo que en los desarrollos turísticos a cargo
de FONATUR,el mantenimiento de las áreas verdes es primordial, por lo
que esta medida será atendida cabalmente.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 21
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CONDICIONANTE 2

". ..EIprornovente con la finalidad de dar cumplimiento con lo establecido
en el criterio ecológico D5 del Acuerdo de Coordinación para el
Ordenamiento Ecológico del Sistema Lagunar Nichupté. llevará a cabo la
elaboración y puesta en práctica de un Programa de Rescate de
Vegetación y Traslado de Fauna, está DGIRA determina que para evaluar
y dictaminar lo conducente a dicho programa, el promovente habrá de
ingresarlo y presentarlo a esta unidad administrativa, en un plazo de tres
meses posteriores a la obtención del resolutivo".

CUMPLIMIENTO

El cumplimiento a está condicionante se atendió con oficio No .
SPED/GGN/1156-2005 de fecha 8 de noviembre del mismo año,
adjuntando "Propuesta de Programa de Rescate de Vegetación y
Reubicación de Fauna en el predio para el Proyecto Malecón Cancún en
Cancún Quintana Roo", el cual se ha previsto realizar con el apoyo de
Técnicos de la Universidad de Yucatán ("'J.

Mediante el oficio SPED/GGN/586-2006 de fecha 11 de mayo del mismo
año, se envió el informe técnico final del Programa de Rescate de Flora y
Fauna del Proyecto Malecón Cancún, en Cancún, Quintana Roo ('''j.

Esa Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental a través de su oficio
S,G,P.A./DGIRA.DEI.0840.06 de fecha 3 de mayo de 2006, informa que se
deberá complementar a la información de la propuesta del programa y
solicita copia del depósito realizado ante el Fondo Forestal Mexicano ('''j.

En respuesta, mediante el oficio SPED/GGN/640-2006 de fecha 18 de mayo
de 2006, se envió cumpliendo los solicitado, el Programa de Rescate de
Vegetación y Reubicación de Fauna para el Predio para el proyecto
Malecón Cancún, complementando las observaciones realizadas. Por otra
parte se envió copia del recibo de la Comisión Nacional Forestal ('''j.

A través del. oficio S.G.P.A.fDIRA.DEI.1144.06 de fecha 8 de junio de 2006,
esa Dirección General de Impacto y riesgo Ambiental, manifiesta en su
acuerdo Segundo que la información presentada por FONATUR,cumple
con lo requisitado en la condicionante 2 ('''j.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 22
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CONDICIONANTE 3

........ "Notificar el abandono del sitio a esta DGIRA. tres meses antes de que
ocurra o, cuando se prevea que las instalaciones hayan rebasado su vida
útil, ingresar a esa DGIRA para su aprobación un Programa de
Restauración Ecológica".

CUMPLIMIENTO

Al respecto, le comento que por las características del proyecto, por el
momento no se prevé el abandono o la terminación de la vida útil del
mismo ya que formará parte de la zona urbana de la Ciudad de Concún.

TERMINO NOVENO

El promoverte deberá presentar informes de cumplimiento de términos y
condicionantes del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la
MIA-P. El informe citado deberá ser presentado a esta DGIRA con una
periodicidad anual, salvo que en otros apartados de este resolutivo
explicite lo contrario. Una copia de este informe deberá ser presentado a
la Delegación de la PROFEPAen el Estado de Quintana Roo. El primer
informe será presentado seis meses después de recibido el presente
resolutivo.

CUMPLIMIENTO

En cumplimiento a este término a los seis meses después de recibido el
resolutivo, se envió a esa Dirección a su digno cargo el primer informe de
cumplimiento de términos y condicionantes, lo anterior a través del oficio
SPED/GGN/l02·2006 de fecha 02 de febrero de 2006 ('H).

Así mismo a través del oficio SPED/GGN/l03·2006 de fecha 02 de febrero
de 2006, le fue enviado a la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente Delegación Quintana Roo, copia del primer informe semestral de
cumplimiento de términos y condicionantes ('H).

'Cabe señalar que los oficios identificados al final del párrafo con ('''l. fueron enviados a esa
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental en el Primer Informe Semestral de Cumplimiento
de Términos y Condicionantes a través del oficio SPED/GGN/103-2006 de fecha 2 de febrero de
2006. por lo que únicamente en el presente informe, solo se integran los oficios generados de la
fecha señalada a la actual.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 23
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IV. AVANCE ACTUAL DELPROYECTO

Al momento de la elaboración del presente informe el avance
correspondiente a los trabajos de terracerias es de aproximadamente el
90%, dicho porcentaje concierne a la primera etapa del proyecto, la cual
involucra el área de la rambla, el área del malecón y una pequeña parte
de la Avenida Nichupté. En la rambla se ha concluido la colocación de
terracerías y está por comenzar la introducción de servicios, mientras que
en el área del malecón todavía se continúa con las terracerías.

AVENCE DEL CUMPLIMIENTO DE TERMINOS y CONDICIONANTES 24
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ANEXO 11 OFICIO
1 1I SPED/GGN·'33-200'

2 . S.G.P.A./DGIRA.DEI.1479.06

3 SGPA/DGGFS/712/0196/06

4 SPED/GGN/151-2006

5 11 S.G.P.A./DGIRA.DEI.084O.06

6 1I ANEXO E

CARTA PROTESTA

PODER LEGAL
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SPEDIGGNI933·2006

Subdirección de Proyectos
y Estrategia de Desarrollo

.~ "2006. Año del Bicentenario del Nutalicio
del Benemérito de las Amérlcas,

•.•- .•.....•Donhni'n-ÚUÍ.re, Gurda"
, tPf'. ~.=t?~,,":r':'::~1
I O~·....',~'.!l"'<~;;~~..l'b'..1.

j j"'; ,: r ;';1:"'1 .I ••.•• "- . 1.,# '-

,i\, 7 JLL mE \••,"

!GErE'JCliI Oc ;c0"EClJS i
I e:: 1, .;R;"mp~ SiURAJ

México, D. F., a 6 de julio de 2006.

Biól.
Ricardo Juárez Palacios
Director General de Impacto y Riesgo Ambiental
SEMARNAT

Presente

En cumplimiento al Término Tercero de la autorización en materia de impacto
ambiental con número de oficio S.G.P.A./DGIRADEI.1855.05 de fecha 28 de julio
de 2005, recibida el día 8 de agosto del mismo año, emitida para el
"Anteproyecto Malecón Cancún en Cancún, Quintana Roo". solicito a usted
atentamente. la ampliación del plazo a la vigencia por un periodo de 12 meses.
dado que el conjunto de autorizaciones locales requirió de tramites realizados
durante el primer semestre del presente ejercicio fiscal.

Para el efecto y de acuerdo con lo estipulado en ese mismo término, adjunto. el
documento Seguimiento al cumplimiento de términos y condicionantes en materia
de impacto ambiental establecidas en el resolutivo S.G.P.A.lDGIRADEI.1855.05
de fecha 28 de julio de 2005, emitido para este proyecto.

,
"

. ,
; :--..:.

FONDO NACiON,A,L CE ;:O~/E~,TOAL iUR1S:V".)
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.:",,,;~:~~,,~/~ SUBSECRETARíA DE GESTiÓN PARAl,~~~~Yt~~':~__. _. LA PROTECCiÓN AMBIENTAL

x, ,';j';:":'X\!/.; -S:':TAR!A.DE N-~Di~.~••••:1jN1! IRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y
'tt~~;- ~-·\'-I~.o'. .., per' '¡¿ses t-.'; ¡lJ•.,;LQ
'~h!.!~~~)j\${.~i .....- ..
"~~:l::.J,~•.~; Irvrr~r:'·.:G.lLUlJñ'(~ RIESGO AMBIENTAL

SECRE'''I<'::;~~'::'''"';:E'lfEI{1\\Sr~4AG0200ó ¡JI\ \ S.G.P.A.lDGIRA.DEI.1479.06
YRE"~FSO.n,~T_~~'rS ¡IUn.. ~ )

Il:1tl~).G¡j·;)U~TJr~I.___ México D. F. a 2 de agosto de 2006

I DlRElC!U',¡ -cl;~t~:.!i..-;; ;'\~;".l. ;,

"2006, Año de Blcenlemoí~ dá6il1éli>$1 Benem ñto de las Améñcas, Don Benito Juárez Gan:r."
Por un uso raspcnsable del papel. las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía
,1"trÓn!Q. 1

I••l·•••••••••••••••••••••·(!f
•

ARQ, GUillERMO GUZMÁN NÚÑEZ
SUBDIREaOR DE PROYEaOS y ESTRATEGIA
DE DESARROllO Y APODERADO DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO
TECOYOTITtA NÚMERO 100, COLONIA FlORIDA
DELEGACiÓN ALVARO OBREGóN
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL
TEL: 50904200, EXT. 4627
CORREO-E: GGUZMAN@FoNATUR.GOB.MX

SE EI~ITE El PRESENTE EN RESP~E5TA Al CO,'-IUNlCACOSPED/GGN/933-2006 DEL 6 DE JULIO DEL 2006,
RECIBIDO EN ESTA UNIDAD ADr,tlNISTRATIVA El 7 DEL I'IISNO MES y AÑO A TRAVÉS DEL CUAL EL FONDO NAOONAL
DE FOMENTO AL TURISMO FONATUR (PROMOVENTE), PRESENTÓ SOLICITUD DE ANPLIACIÓN OEL P!.AlO PARA LA
VIGENCIA DE LA ETAPA DE PREPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO "ANTEPRoYECTO MAlECÓN ÚNCÚN"
tPROYECTO), AUTORIZADO EN MATERIA DE IMPAGO ANBIENT AL CON OflOO RESOLUTIVO
S.G.PA/DGIRA.DEL 1855.06 DEL 28 DE JULIO DE 2006 y UBICADO ElIlJ!. TRANSICIÓN ENTRE lAS ZONAS
TURíSTICASY URBANAS DE LA CIUDAD DE CANcúN FRENTE A LA LAGUNA DE NICHUPTE, EN EL MUNICIPIO DE BENITO
JUÁREZ EN EL EsTADO DE QUrNTANA Roo.

SOBRE EL PARTICULAR. ESTA DGIRA PROCEDiÓ A REVISAR TANTO EL EXPEDIENTE rÉCNICO-ADMINISTRATIVO
INSTAURADO PARA EL PROYECTO, Asi COMO LA INFOR~lAGÓN PROPORCIONADA POR LA PROMOVENTE EN LA QUE
ADJUNTÓ DOCUI1ENT.~ClÓN DEl CUI~PlIMIENTO QUE SE LE HA DADO A LOS TÉRNINOS Y CONDICIONAlHES EN
I-¡ATERIA OE IMPAGO AMB:ENTA~ ESTABLECIDAS EN EL RESOLUTIVO EN COMENTO. DERIVADO DE LO ANTERIOR ESTA
UNIDAD AOI~INISTRATNA DmRI~:NA QUE NO T:ENE II-ICONVENIENTE EN EMITIR UNA AMPLIACIÓN DEL PlAZO A LA
VIGENCIA DE LA ETAPA DE PREPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓNDEL PROYECTO.

POR lO ANTES EXPUESTO, Y COI~O RESULTADO DE LA VALOP.AClÓNREAlIZADA Al PUNTO PETlTORIO EN COMENTO, Y
CON FUNDAMENTO EN EL ART[CULO 8, PÁRRAFOSEGUNDODE LA CONSTITUCiÓN POÚTtCA DE LOS ESTAOOS UNIDOS
MEXICANOS, EN RELACION A Q~E " íODA PETlClON DEBEPÁ RECAERU)I ACUERDO ESCRITODE LA AUTORIDAD A QUIEN
SE HAYA DiRIGIDO, LA CUAL nENE OBLIGACIÓN DE HACERLOCONOCER EN BREVE TÉRHINO AL PETlCICNAP.IO;DE LA LEy
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN SU fRACCiÓN X DEL ARTícuLO 16 QUE DISPONE QUE LA
ADNINISTRAClÓN PÚSLlCA FEDERAL EN SUS RElAClC~ES CON LOS PARTlCUL~RES. TENDR.Á.LA OBUGAClÓN DE ...
DICTAR RESOLUClON E:¡"RES,; SOBRE LA PETlCIÓ!J QUE LE FORMl:cEN y QUE El; ESTE CASO TAL PEmÓ~1 SE

';'t; . " " - -:
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,SUBSECRETARíA DE GESTiÓN PARA100964
LA PROTECCiÓN AMBIENTAL

DIRECCiÓN GENERAL DE IMPACTO Y
RIESGO AMBIENTAL

S.G.P.A./DGIRA.DEI.1479.06SECCl:ET AR';" OE 1.~EOIO A ~.ff!IE ~rr
y R-SCVFi505 "M~URALI:S

REFIEREA LA REVALIDACiÓNDEL PLAZO PARA LA CONSTRUCCIÓNDEL PROYECTO,ASi COMOEN El ARTicuLO 31 DE
LA aTADA LEv, EN LA CUAl SE ESTABLECEQUE A PETICiÓN DE LA PARTE INTERESADASE PODRÁN AMPLIAR LOS
TERMINaS y PLAZOS, SIN QUE DICHA AMPLIACIÓN EXCEDA EN NINGÚN CASO DE LA MITAD DEL PLAZO PREVISTO
ORIGINALMENTEEN EL OFICIO RESOLUTIVOS.G.P.A.IOGIRA.OEI.1855.06 DEl 28 DE lULlO DE 2006. ESTA
DGIRA

ACUERDA:

PRIMERO.- TENER PORATENDIDO EL COMUNICADOSPED/GGN/933-2006 DEL 6 DE JULIODEL 2006.

SEGUN 00.- ESTII DGIRA NO TIENE OBJECIÓNALGUNA EN A!~PLl~.REL PLAZO ESTABLECIDOPARA LA ETAPA CE
PREPARACIÓN Y CONSTRUCCiÓN SOLICITADA DE ACUEP.DO CON LO ESTABLECIDO EN LA AUTORIZAC:ÓN
S.G.P.A./DG1RA.DEI.1855.06 DEL 28 DE iULlO DE 2006. DICHA AMPLIACiÓN SER4 POR UN PLAZO DE SEl5
r1ESES,MIS~10QUECONTAR~NA PARTIRDE LA FECHADE RECEPCiÓNDEL PRESENTEOFICIO.

TERCERO.- RAnFIu..R EL RESTO DE LOS TÉRN:NOS y CONOIQONANTESA LOS CUALES QUEDÓ SUJETO EL
PROYECTO,A TPvI.VESDEL OFlüO S.G.P.A.lDGIRA.DEI.1855.05 DEL 28 DE JULIO DE 2006, A clN DE QUE
ÉSTOSSIGANCUJ~PllÉNDOSEC~BALMENTEPOR LA PROMOVENTEANTE ESTA DGIRA.

CUARTO.-INFORMAR A LA PROFEPA DEL AlCANCE DE LA PRESENTERESOLUOÓNPARA LOS EFEITOS LEGALESA
QUE HAYA LUGAR y, A FIN DE QUE SEA INT~GRAOOAL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVOCORRESPONDIENTEOEL
PROYECTO.

QUINTO.- NOTIRCAR OEL PRESENTE ACUERDOAL AAQ. GWLlERMO GUZMÁN NÚÑEZ EN SU CARÁGER DE
PRESIDENTE DE LA PROMOVENTE, POR ALGUNO DE lOS ~IEDlOS PREVISTOS EN LOS ARTícuLOS 35 y DEMÁS
RELATNOSDE LA lEY FEDEPvlL DE PROCEDIMIENTOAD~IINISTRATIVO.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN."
POR AUSENCIA DEL TITUlAR, CON FUNDAMENTO EN EL OFICIO
DE DESIGNACIÓN NÚMERO S.G.P.A.IOG!RA.DG.00967.06
DE FE ••~JUUO DE 2006, Y El ARTíCULO 154, DEL
REG E~TO INJER\OR DE LA SEMARNAT

ELm ~ ,. ~

~.fo.:=-.- :". - ~-' ",,' ."
s»:: fVx.',..'\,.(L .;.~=¡':'''~':-','1' _~ í, e e: rFONAl{ln,'

P'.' .::,:
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000962'
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos

SF.CIlETAlUA DE MEDIO AMBtENTE
Y RECURSOS NATUlW..ES Oficio N° SGPA/DGGFS/712/ 0:1 :) ti /06

México, D.F., a 07 de febrero de 2006
"2006, Afta del Bicentenario del n.atallclo del Benemérito de lu Américas, Don BenltoJuáru G;ud••"

ARQ. GUILLERMeGUZMÁN NÚÑEZ
SUBDIRECTQRDE PROYECTeS
Y ESTRATEGIA[¡)EIllESARROLLQ)- FIINATUR
TEC@YITLAND 100, COL. FL0RIDA
MÉXIC0, D.F.
c.P. 01030 ASUNTO: Resolución de solicitud de

autorización de cambio de uso de suelo en
terrenos forestaies para el proyecto
denominado Malecón Cancún, Quintana Roo. .

A consecuencia de integrar, analizar y evaluar el expediente de la solicitud de cambio de uso de
suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyecto denominado Malecón Cancún, en
una superficie de 58.760702 hectáreas, ubicado en Cancún, municipio de Benito Juárez,
Quintana Roo, promovido por la Subdirección de Proyectos y Estrategias de Desarrollo-
FONATUR,y

CONSIDERANDO

L Que mediante oficio N" SPED/GGN/888-2005 de fecha 13 de septiembre de 200S, la
Subdirección de Proyectos y Estrategia de Desarrollo de FONATUR,solicitó la autorización de
cambio de uso de suelo en terrenos forestales para el proyecto denominado Malecón
Cancún, anexando la documentación correspondiente a:

• Estudio técnico justificativo para el cambio de uso de suelo torestet del proyecto Malecón Cancún, Q, Roo.

• Copia de los siguientes documentos.

> CD de la manifestación de Impacto ambiental modalidad particular del proyecto Malecón Cancún, en
Cancún Quintana Roo.

Autorización en mstera de Impacto ambiental del proyecto dada mediante
N' S.G,P.A./DCIRADEI./8SS,05 del 28 dejulio de 2005.

oficio

>

tscriturs a través del cual se comprueba la propiedad del predio.

Poder notarial del representante legal.

P.3gode derechos por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales.

I Progreso N°. S. Col. del Carmen Coyoacán \AI'MY.semarnat.gob.mx
Tel,: 54843567 54843568 Fax: 54843569 dgforestal@semarnat.gob,mx



'.• . .

•.--.•••••••••••••.-")-,/•••••••••••••ee:;
• ...1:'

• ~

•

:100961,
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos

SF.CRI!TAlUA n.MEDIO AMBIENTE
Y RnCUllSOS NATUR.AI.ES Oficio N° SGPA/DGGFS/712/ 0191) /06

11, Que mediante oficio W SGPA/DGGFS/712/2203/05 de fecha 12 de octubre de 2005,
esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, con fundamento en los artículos 117
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y. 122 fracciones 111y IV de su
Reglamento, solicitó a la Delegación Federal de la SEMARNATen él estado de Quintana Roo,
solicitar opinión del proyecto Malecón Cancún al Consejo Estatal Forestal y llevar a cabo la
visita de verificación al predio forestal objeto de la solicitud.

111. Que con fecha 13 de diciembre de 2005, se recibió por parte de la Delegación Federal de
la SEMARNAT en el estado de Quintana Roo, copia del acta de la décima reunión de la
Comisión Técnica de Manejo Forestal CTMF/X/2005 del Consejo Estatal Forestal de fecha 6
de diciembre de 2005 y el informe de la vista de campo de fecha 8 de diciembre de 2005, de
donde se desprende los siguiente:

De acta de la Comisión Técnica de Manejo Forestal:

»- El predio Malecón Cancún se loca/iza en el munIcIpio de Benito juárez, estado de Quintana Roo, en la
transición entre las zonas turísticas y urbanas de la ciudad de Cancún, con acceso dlreao desde la
Av. Bonampak y frente a la Laguna Nlchupté. La superfide aprovechable es de 58.76 hectáreas. que
no tnduyen el área tnundsds del predio. mIsma que se originó por excavaciones realizadas por los
anteriores propietarios y que permanecerá en las mIsmas condicIones en el proyecto.

~ Que el proyecto Malecón Cancún se desarrollará en una superficie de 58.76 hectáreas que se
lotlfleará. El proceso de desarrollo se llevará cabo en 3 etapas que son: Urbanización (vialidades y
servicios), tottticscián y construcción, para lo cual se cuenta para las dos primeras etepes con la
autorización de la DireccIón Ceneral de Impacto y Riesgo AmbIental de Id SEMARNAT, emitida
mediante oficio N° 5.G.P.AIDGIRA.DEI1855.05 de fecha 18 dejuüo de 1005.

~ El predio se ubica dentro de la Unidad Territorial de Gestión Ambiental T10 de acuerdo con el
Ordenamiento Ecológ/co de la región denominada Sistema Lagunar Nichupté, Outntene Roo,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo el 30 de noviembre de
1994; corresponde a esta unidad una polftlca ecológica de conservación con una vocación de uso del
suelo apta para desarrollo urbano y turístico de densidad baja.

~ Que se tomó el acuerdo CTMFIXI1' 11005. - Con el análisis de la información del proyecto
denomInado Malec6n Csncún, promovido por FONATUR, la Comisión de Manejo Forestal emitió la
opinión posttivs para que se realice el cambio de uso de suelo en los terrenos forestales.

• De la visita de verificación:

¡;. Se realizó la revisión de tres sitios de muestreo con la finalidad de cotejar la información tomada en
las fichas de campo misma que se encuentra vertida en el estudio técnico justificativo. lo cual se pudo
observar que si coincide y se puede decir que si es confiable lo que se indica.en dicho documento .

» is vegetación Que se describe como setve baja ceducfott», misma Que se ubiea en la porción
occidental del predio, se puede determinar que corresponde a un remanente de este tipo de

I Progreso N'. 5. Col. del Carmen Coyoacán 'NW\Y.semarnat.gob.mx 2
Tel,: 54843567 54843568 Fax: 54 84 35 69 dgfore,tal@,emarnat.gob.mx

mailto:dgfore,tal@,emarnat.gob.mx
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100960
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos

SF.ClIETAlUA DE MEDIO AMBIENTE
y RJ!CUJlSOS NAnnv..LES Oficio N° SGPA/DGGFS/712/ 019 i) /06

vegetad6n con fuerte desarrollo secundarlo. en la que se desarrollan especies de Tzalam (Lysiloma
bshsmensis), checben (Metopium brownei), Jab6n (Pisddia plscipulaJ. chlt (Trlnax redtets), entre las
más sobressüentes.

~ En el oredto se observa que existe un mosaico complejo de conJ¡ciones ambientales. que han sido
resultado de afectaciones y modificadones en el sitio desde 1974. lo que se sums a las afectaciones
acontecidas con el recIente paso del huracán Wilma.

)o Se pudo observar la presencie de ejemplares de Casuarlna equlsetifolla.

» No se logr6 visualizar ninguna especie de fauna silvestre en el predio, lo se debe al reciente paso del
huracán Wilmd, que afectó en gran medida la vegetación eún existente del predio.

» Se realizó el recorrido por los trensectos establecidos para los levantamientos de datos, tal y como se'
especifica en el estudio técnico. se pudo observar a lo largo de dicha actividad que de manera dara el
tipo de vegetación que se reporta, corresponde a la reportada en dicho estudio.

» Con base a la evaluación del documento técntco y la supervisión de campo, se concluye que
corresponde a los terrenos forestales la información de la descripción de la vegetación y que la
estadfstica sobre las existencias estimadas pdra las diferentes especies registradas es confiable y
puede considerarse como referencia para la estimación de volúmenes que serán removidos durante el
cambio' del uso de suelo, mismos que no tienen Importancia económica en el aspecto de
comeraettreaon.

IV. Que mediante oficio N" SGPA/DGGFS/712/2619/05 de fecha 15 de diciembre de 2005,
la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, con fundamento en el artículo 118 de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 124 de su Reglamento, notificó a la
Subdirección de Proyectos y Estrategia de Desarrollo de FONATUR, que a efecto continuar
con el trámite de la solicitud de autorización correspondiente al cambio de uso de suelo en
terrenos forestales del proyecto Malecón Cancún, debería realizar un depósito ante el Fondo
Forestal Mexicano por la cantidad de $2,233.133.00 (Dos millones doscientos treinta y tres
mil ciento trece pesos 00/1 00 M,N.l, por concepto de compensación ambiental para realizar
las actividades de reforestación y su mantenimiento en una superficie aproximada de 205
hectáreas.

V. Que mediante oficio N" SPED/GGN/044-2006 de .fecha 17 de enero de 2006, la
Subdirección de Proyectos y Estrategias de Desarrollo de FONATUR, remite a esta Dirección
General de Gestión Forestal y de Suelos, copia de la ficha de depósito al Fondo Forestal

~"'.:~~::;,:;::,::;:::~,:;:"'d'. con " "",1"'" dequese continúcon,1 trámitede ') :

I Progreso N·, S, Col, del Carmen Coyoacán www.semarnat.gob.mx
Tels: 54843567 S4 84 35 68 Fax: S4 84 35 69 dgforestal@semarnat.go_b.mx
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http://www.semarnat.gob.mx
mailto:dgforestal@semarnat.go_b.mx
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000959
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos

SF.CRET AlUA DE Ml!DIO AMBIENTE
y RECUllSOS NA TUI<Al.I!S Oficio N° SGPA/DGGFS/712/ 0196/06

Al respecto y con fundamento en lo establecido en los artículos 8° de la ConstltuciónPolltlca de
los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracción V, 16 fracciones XX y XXVIII, 33 fracciones V, VI Y XI,
51 fracción 111,117, 118, 163 fracciones VII y XXIV, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170 Y 171 de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 1, 2, 120, 121, 122, 123, 124 Y 126 de su
Re9lamento; a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003, que establece las
especificaciones para la preservacron, conservación, aprovechamiento sustentable y
restauración de los humedales costeros en zonas de manglar; 32 fracción XI del Reglamento
Interior de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales', 'esta Dirección General de
Gestión Forestal y de Suelos, resuelve autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales
para el desarrollo del proyecto Malecón Cancún, municipio de Benito juárez, Quintana Roo, bajo
los siguientes:

TÉRMINOS

1. Se autoriza a la Subdirección de Proyectos y Estrategias de Desarrollo de FONATUR, el
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por una superficie de ,58. 76Q702
hectáreas, para el desarr~lIo del proyecto Malecón Cancún, municipio de Benito Iuárez,
Quintana Roo. ,/

11. La ubicación del predio se encuentra entre las coordenadas extremas siguientes:
21°08'10" y 21°09'10" latitud norte y 86°48'40" Y 86°49'24" longitud oeste, entre las
zonas turísticas y urbana de la ciudad de Cancún, con acceso directo desde la Av.
Bonampak y con frente a la laguna Nichupté, sus colindancias son:

Norte: con la Supermanzana IV-A y V-B.

Sur: con la Supermanzana VIII-A.

Este: con la Laguna de Nichu pté.

Oeste: con la Av. Bonampak.

111. El proyecto se desarrollará en tres etapa descritas a continuación:

~ l' Etapa Urbanización: Se llevará a cabo la construcción de vialidades y la
introducción de servicios para la comercialización de 105 lotes.

~ 2' Etapa Notificación: Se comercializarán los lotes de acuerdo a los usos autorizados.

~ 3' Etapa Construcción: Se llevará a cabo la construcción de acuerdo a las densidades
autorizadas.

I Progreso N". 5. Col. del Carmen Coyoacán WVvW.semarnat.gob.mx
reis: 54 84 35 67 5484 3S 68 Fax: 54 84 35 69 dgforestal@semarnat gob.mx
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IV. De acuerdo a la declaratoria de usos del suelo de la ciudad de Cancún, Quintana Roo, las
densidades potenciales de población que se tendrá en la superficie de 58.760702
hectáreas es de 3,100 unidades.

V. Los usos de suelos del proyecto Malecón Cancún serán:

POÚGONO SUPERFICIE usos

I 587,607.02 rrr' Uso actual Reserva Urbana (RU)
Oivldido en las siguientes ciases:

Uso Comercial de Centro Urbano (C2A-2)
Uso Comercial de Centro Urbano (C2A-3)
Uso Comercial de Centro Urbano (C2A-4)
Uso Comercial dé Centro Urbano (C2A-5)
Uso Habitacional Unifamiliar (H1U2)
Uso Habltaclonal Multifamiliar (H3M)

Capacidad: 5,000 cuartos

VI. Las densidades de ocupación de acuerdo a los usos del proyecto Malecón Cancún serán:

POlIGONO CLAVE uso DENSIDAD CDS cus ALTURA

C2A-2 Comercial de centro urbano 100 ctos./ha 50% 1.5 20 niveles

C2A-3 Comercial de centro urbano 75 ctos./ha 5091> 1.5 14 niveles

C2A-4 Comercial de centro urbano 60 ctos.rha 5091> 1.5 8 niveles
I C2A-5 Comercial de centro urbano 50 ctos.jha 50% 1.5 3 niveles

H1U2 Habltaclonal de densidad baja 40 ctos./ha 50% 0.5 2 niveles

H3M Multifamiliar de densidad alta 75 ctos.jha 40% 1.5 6 niveles
COSo Coendente de oCup¡cl6n del suelo.
(US. Coeficiente de uso del suelo.

VII. La superficie arbolada, número de árboles y sus volúmenes estimados en la zona de
cambio de uso de suelos serán:

RODAL SUPERFICIE TOTALESDEL PREDIO CÓDIGO DE
(HA) IDENTIFICDACIÓN

ÁRBOLES VOLUMEN(M') C-23-00S-MAL-00l
Selva B¡¡j.aCaducifolia 4.21 2.077 29.086
Ma~lar mixto Inducido 17.63 15985 178.330
Manglar de Conocerpus - 3.47 2.845 22. 179
Rhizophora perturbado

Manglar primario perturbado 3.41 1.739 83.550
TOTALES 28.72 22,646 313.145

I Progreso W. 5. Col. del Carmen Coyoacán WohW.semarnat.gob.mx
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VIII. Se deberá dar cumplimiento a la especificaciones hechas en el estudio técnico justificativo
para la observación de la Norma Oficial Mexicana NOM-Ó22-SEMARNAT-2003, las cuales. . .
son:

• No se verá afectada la unidad geohidrológica donde se localiza el predio, ya que el
desplante de las edificaciones, vialidad y servicios, se realizará en las partes
superficiales, constituida por roca caliza intemperizada de reducidas propiedades
geohidrológicas, siendo a 1.20 m las excavaciones máximas, lo cual permitirá.
garantizar la preservación del humedal y la vegetación de manglar aledaña. Lo
anteriror, dado que los flujos subterráneso se mueven a través de las capas de roca
caliza localizadas a una profundidad variable entre 3 y 10 metros.

.' Que en el material intemperizado de caliza que llega a ser de varios metros de
espesor y que cubre el flujo hidrológico, es donde se llevará a cabo la tonstrucción
de las vialidades, la introducción de la infraestructura y diferentes construcciones
habitacionales en cada lote.

• Que la integridad del ecosistema de manglar no se verá afectado, toda vez que éste
se encuentra en la zona poniente del sistema lagunar Nichupté, en una superficie de
3,512.4 ha, en tanto que el predio del proyecto ocupa 58.76 hectáreas que
representa el 1.67% de dicha comunidad vegetal y, además se encuentra aislado de
dicho ecosistema.

• Que el Malecón Cancún se construirá en una zona ya urbanizada, de baja densidad,
en la transición entre la zona turística y urbana, en un área en proceso de
fragmentación y reducción de hábitat, con el consiguiente aislamiento de las
poblaciones de vegetación y fauna.

• Que por la dimensión del área a ocupar por el proyecto (1.67% de la superficie de
manglar), la disminución en el aporte a la productividad primaria será mínima.

• Que el proyecto generará un aprovechamiento menor a la capacidad de carga
establecida para la zona, ya que sólo se construirán 3,100 unidades de 5,000
unidades de establece la Unidad Territorial de Gestión Ambiental que corresponde al
predio (T-20) del Ordenamiento Ecológico de la Región denominada Sistema Lagunar \
Nichupté. t'\.

I Progreso N', 5. Col. del Carmen Cayo acá n WYIW,semarnat.gob.mx
Tels: S4 84 3S 67 54843568 Fax: 54 84 35 69 dqforestal@semarnat.qob.m~
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• Que el predio presenta ahuyentamiento de la fauna y reducción de las zonas de
anidación, por estar adyacente a la ciudad de Cancún y presenta varios caminos de
terracería y perturbación antropogénica.

• Que el proyecto no provocará alteraciones en los flujos geohidrológicos establecidos
regionalmente.

• Que el proyecto no realizará canalizaciones ni realizará interrupciones de flujos o
desvío de agua que pongan en riesgo la dinámica e integridad ecológica de los
humedales costeros.

• Que el proyecto no contempla la construcción de infraestructura marina fija o'
cualquier otra obra que gane terrenos a la unidad hidrológica en zona de manglar.

• Que el proyecto no contempla la construcción de bordos que bloquen el flujo de
agua hacia el humedal.

• Que el área de urbanización contará con una red de drenaje conectada al sistema
municlpal, asimismo, se tendrá cobertura del servicio municipal de recolección y
disposición de desechos sólidos, por lo que no se prevé la contaminación y
asolvamiento hacia el humedal.

• Que en cuanto a las aguas negras, éstas se conducirán a través de la red sanitaria
que se instalará ex profeso, a la red de drenaje general para su traslado a una de las
plantas de tratamiento de aguas negras, por lo que se asegura que no se verterán
aguas negras en el área lagunar cercana.

• Que el abasto de agua potable para el proyecto provendrá de la batería de pozos
localizados en la zona del aeropuerto, de donde se obtiene el agua para la ciudad de
Cancún, por lo que no habrá extracción de agua subterránea por bombeo en áreas
colindantes a manglar.

• El proyecto no contempla la introducción de especies exóticas, como tampoco
especies alelopaticas que puedan crear desplazamiento de la especies nativa de los
ecosistemas adyacentes.

• Que en el proyecto no se realizarán actividades de dragado.

Que el proyecto no considera afectar áreas de manglar ubicadas a la orilla del ~"
Sistema Lagunar Nichupté, ni en la dársena en la porción sureste del predio, dado t

I Progreso N°, 5. Col. del Carmen Coyoacán WVvW.semarnat.gob,mx 7
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que no se pretende llevar a cabo obra alguna como obstáculo al libre tránsito de la
fauna silvestre.

• Que se realizará un programa de rescate de individuos- bajo algún estatus por la
NOM-OS9-SEMARNAT-2001.

IX. No podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso de suelo
una superficie mayor a la autorizada, y en caso de ser necesario una afectación mayor,
deberá de contar con la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales.

X. En caso de que los recursos forestales sean aprovechados y. se requiera su traslado, el
titular de la presente autorización deberá tramitar ante la Delegación Federal de la'
SEMARNAT en el estado de Quintana Roo, la documentación para el transporte
correspondiente.

XI. Queda prohibido el uso de fuego y los productos químicos para realizar cualquier etapa
del cambio de uso de suelo, así como del mantenimiento del derecho de vía del proyecto.

XII. Queda prohibida la cacería, captura, colecta, comercialización y tráfico de las especies de
flora y fauna silvestre, que se encuentren en el área del proyecto y áreas adyacentes al
mismo.

XIII. Se deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos
ambientales contempladas en el estudio técnico justificativo, las normas oficiales
mexicanas y demás ordenamientos aplicables.

XIV. El responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo será el
Ing. Rubén Medina Bermúdez, quien deberá establecer una bitácora de actividades por día.
En caso de no ser éste el responsable técnico de la ejecución o de haber cambios al
respecto, se deberá infor.mar a esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

XV. Se deberán presentar informes semestrales del avance de la obra y un informe de finiquito
a esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos con copia a las Delegaciones
Federales de la SEMARNATy de la PROFEPAen el estado de Quintana Roo. Dicho informe
deberá incluir el número de árboles removidos, indicando su nombre común y científico, el
volumen de extracción en,m' y las medidas de mitigación realizadas.

I Progreso N', S. Col. del Carmen Coyoacán ............w.semarnat.qob.mx
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XVJ. Se deberá comunicar por escrito a la PROFEPAen el estado de Quintana Roo, con copia a
esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, la fecha de inicio de los trabajos
relacionados con el cambio de uso de suelo autorizado, dentro de los quince días
siguientes al comienzo de su ejecución.

XVII. . La Subdirección de Proyectos y Estrategias de Desarrollo de FONATUR, será la única
responsable de realizar las obras necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos
aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del
proyecto, que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo y
en la presente autorización.

XVIII. La Subdirección de Proyectos y Estrategias de Desarrollo de FONATURserá la responsable
ante la PROFEPAde cualquier ilícito en materia de cambio de uso de suelo en terrenos
forestales, en el que incurran las empresas o el personal al que se contrate para llevar a
cabo el desarrollo del proyecto.

XIX. La Subdirección de Proyectos y Estrategias de Desarrollo de FONATUR, de manera previa,
deberá notificar a esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, cualquier
modificación al proyecto motivo de la presente autorización. Tal notificación deberá
acompañarse de la documentación legal que corresponda, la información técnica de las
modificaciones pretendidas, así como de aquellas que tengan que ver con las condiciones
ambientales de los sitios, los impactos ambientales y las medidas de mitigación, de tal
manera que ésta permita analizar y en su caso determinar lo conducente.

XX. La SEMARNAT, a través de la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos y de la
Delegación Federal en el estado de Quintana Roo, podrá realizar un monitoreo constante
para verificar que sólo se afecte la superficie forestal autorizada, llevar a cabo una
evaluación al término del proyecto para verificar el cumplimiento de las medidas de
prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico justificativo, así como de los
términos indicados en esta autorización.

XXI. La Subdirección de Proyectos y Estrategias de Desarrollo de FONATUR, es la única titular
de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su más
estricta responsabilidad la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se
hayan firmado para la legal construcción y operación del proyecto, así como su
cumplimiento y las consecuencias legales, que corresponda aplicar a la SEMARNAT y a
otras autoridades federales, estatales o municipales .

I Progreso N·, 5. Col. del Carmen Coyoacán www.semarnat.qob.mx
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9

http://www.semarnat.qob.mx
mailto:dgforesta/@semarnat.Qob.mx


-,·..-
•.•-,

•••••••••••••·..-,.)
•••••••••••••
·él•••

,.
000-953

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos

S,-CRETAJUA DE M1!DIO AMBIENTE
y RECUASOS NAlt1llA.U.S Oficio N° SGPA/DGGFS/712/ 0196 /06

XXII. La presente autorización es personal, en caso de pretender transferir los derechos y
obligaciones derivados de la misma, se deberá informar previamente y por escrito a esta
autoridad, conforme lo establece la normatividad en la materia, quien determinará 'lo'
conducente.

XXIII. Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir
otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas
competencias.

XXIV. Serán nulos de pleno derecho todos los actos que se efectúen en contravención a lo
dispuesto en la presente autorización.

XXV. La SEMARNAT podrá evaluar nuevamente el estudio técnico justificativo y podrá revalidar'
la autorización otorgada, modificarla, suspenderla o revocarla.

XXVI. La vigencia de la autorización para realizar el cambio de uso de suelo en terrenos
forestales para el proyecto Malecón cencün será de 5 años a partir de la recepción de la
misma, la cual podrá ser ampliada siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de
Gestión Forestal y de Suelos} un mes antes de su vencimiento.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
EL DIRECTORGENERAL

DR. FRANCISCOGARcfA GARCfA

e.c.p. Quim. Felipe Adrián Vázquu CaNez.-Subsecretarlo de Gestión p.¡ra la Protección Amblent.al._ Pre sente.
lIc. Rene Bollo H¡lIorOln.- Coordln.ldor Ceneral de Oelegaclonu.- Presente.

1 ue, R..tful Muñoz 8uzunza.- Delegado Ftduód de 111SEMARNAT en Qulntan •• Roo.- Prnenle.
, ~oelegadO FtdtraJ de la PROFEPA en Qulnt¡na Roo.- Presente

d. (CAD 00 164
FCG R/RI IV R/CGC

I Progreso N°, S. Col. del Carmen Coyoacán www.semarnat.qob.mx
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FOMATUR
Subdirección de Proyectos
y Estrategia de Desarrollo

SPED/GGN/151-2006

"2006, Año del Bicentenario del Natalicio
del Benemérito de las Américas, .

Don Benito Juárez Gercle"

México, D. F., a 13 de febrero de 2006.
@FONATUR .
REC I B IDO'
• 11
: 1 5 FES Z006 I

BióL Ricardo Juárez Palacios
Director General de Impacto y Riesgo Ambiental
SEMARNAT

Presente GERENCIA DE ES'I'IIll'1'I!CJJA

DE DESARROLLO

-••••
~

•••••••••••

En cumplimiento al Término IV de la autorización en materia impacto ambiental,
otorgada a través del oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05 fecha 28 de julio de
2005, para el proyecto Malecón Cancún, adjunto al presente la Autorización de
Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales otorgada mediante resolutivo
SGPAlDGGFSm 2/0196/06d~~f,ef~a OTde lebr7.l:? ,de 2006.

'1;;;:~:';':' - '::"11" . ;
Sin otro particular, aprovecho!.~r¡:¡ri¡i~~~iit~.para enviarle un cordial saludo.

:r.,i,>('~:I..:,.\,;~." 'o'" .

Atentamente
El Subdirector

-.

Arq.

C.e.p.- Ing. Roberto Calvet Martinez
Arq. Ricardo Alvarado Guerrero
Ing. Juan Anlonio Romero Meza
Arq. Alejandro Polo Lamadrid
Ge6g. Marco Antonio Garela Espejel

C:\Mis documentos\oficios\GGN-MC_MlA.doc

GERENCIA DE:"~RQr ;~(·;OSí
DE INFRAESTRUCTURA !

t '''''-'''~''' .•.••._ ••• ~••_••._ •••.•.I

Director Adjunto de Desarrollo.
Director del Desarrollo Caneún.
Gerente de Proyectos de Infraestruetun @ FO N A T U R
Gerente de Estrateqia de Desarrollo. e B I o o
Subgerenle de Medio Ambiente. I-~R.!:E~~i~:...:..=-=¡

1 5 FES Z005
1------.--.

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO
FIDEICOMISO D~!..GOBIER~.JOFEDERAL El\! NAClON,.\~ FJI'JAr·!CIERA.S.N.C.

S· IDGEc'-""-I,'!.::J "tI ~,_r.

MEDIO )o,·J·¡¡Bll: .. --
Iecovotltlo No. 100, Col. Florida, México, D.F.01~30
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SUBSECRETARIA DE GESTION PARA1.A

. PROTECCIÓN AMBIENTAL
SECRETARIADiIllfl)IO AM81ENT IRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y

y RECURSOS NATURALES

~~E
rnIlJii1],ffI: l' RIESGO AMBIENTAL

'11 MAY 2006J !j~JI!' S.G.P.A.lDGIRA.DEl.0840.06

0Q Q 00'0 mi UtljUl
DIRECCiON 8~Nm&lUF,i\'~"'~n \

y ~);:~!,;~r:I::;'~,!';flry': ' ,' ~ :":'.::..:...,::~.' ··t-: ": México, D.F. 3 de mayo de 2006

•
,CRETARlA DE MEDIO AMIlIE.~TE

Y RECURSOS NATURALES

"2006. Año del Bicentenario del natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez Garcla"

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vIs
CQ"BO electrónico. .

/.
I ••••••••--'••••••

ARQ. GUILLERMO GUZMÁN NÚÑEZ
SUBDIREGOR DE PROYEGOS y ESTRATEGIA DE DESARROLLO
DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO (FONATUR)
CALLE DE TECOYOTITLA NÚM. 100, COLONIA FLORIDA
DELEGACiÓN ÁLVARO OBREGÓN, cr. 01030
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL
TEL.: 53-22-96-11

EL PRESENTE SE EMITE EN ATENCiÓN A SUS ESCRITOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, A TRAVÉS DE LOS
CUALES, EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO (FONATUR), PRESENTÓ ANTE ESTA DIRECCiÓN
GENERAL DE IMPACTO y RIESGO AMBIENTAL, LOS DOCUMENTOS QUE CONSIDERÓ CONVENIENTES PARA LLEVAR A
CABO EL CUMPLIMIENTO DE DIVERSOS TÉRMINOS Y CONDICIONANTES A LOS CUALES QUEDÓ SUJETO EL DESARROLLO
DEL PROYECTO "MALECÓN CANCÚN" (PROYECTO). AUTORIZADO DE MANERA CONDICIONADA CON EL OFICIO
RESOLUTIVO S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05 DE FECHA 28 DE JULIO DE 2005, EL CUAL SE UBICARÁ EN EL

LíMITE DE LA ZONA URBANA Y LA TURíSTICO-RESIDENCIAL DE LA CIUDAD DE CANCÚN, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ,
EN EL ESTADO DE QUINTANA Roo:

FECHADE
NÚMEROy FECHADE ESCRITO INGRESOA LA ATENCiÓNY/O CUMPLIMIENTOAL RESOLUTIVOS.G.P .A./DGIRA.DEI.18SS.0S

DGIRA
SPED/GGN/1156-2005 08/NOV/OS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIONANTE 1: PRESENTACiÓN DEL
08/NOV/05 DOCUMENTOTITULADO "PROGRAMA CALENDARIZADO OE CUMPLIMIENTO DE

MEDIDAS DE PREVENCiÓN y MITIGACiÓN PROPUESTAS TANTO EN LA
MANIFESTACiÓNDE IMPACTOAMBIENTAL COMOEN LA RESOLUCiÓNEN MATERIA
DE IMPACTOAMBIENTAl PARA EL PROYECTOMALECÓN CANCÚN, EN QUINTANA
Roo",

SPED/GGN/1156-200S 08/NOV/05 PARA EL CUMPLIMIENTODE LA CONDICIONANTE2: ENVio DE LA "PROPUESTA
08/NOV/OS PROGRAMA DE RESCATE DE VEGETACIÓNY REUBICACiÓN DE FAUNA EN EL

PREDIOPARAEL PROYECTOMALECÓNCANCÚN,EN QUINTANA Roo".
SPED/GGN/1319-2005 06/DIC/OS EN CUMPLIMIENTO AL TÉRMINO TERCERO Y LA CONDICIONANTE 2:
05/DIC/OS PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO DEL COMITÉ MUNICIPAL DEL

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA SOBRE EL PROGRAMA PARCIAL DE
DESARROLLOURBANO MALECÓN CANCÚN (APROBACiÓNPOR UNANIMIDAD DEL
PLENO DEL COMITÉ MUNICIPALDE DESARROLLOURBANOY VIVIENDA).

"Malecón Cancún"
FONATUR
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FECHADE
NÚMEROy FECHADE ESCRITO INGRESOA LA ATENOÓNY/O QJMPUMIENTOAl RESOLUTNOS.G.P NDGIRA.DEI.1855.05

DGIRA
SPED/GGN/l02-2006 09/FEB/06 EN CUMPUMIENTOAl TÉRMINONOVENO: SE PRESENTÓEL PRIMERINFORME
02/FEB/06 SEMESTRAl.DE CUMPUMIENTOOE TÉRMINOSY.CONDlCIONANTESA LOS CUALES

QUEDÓSUJETOEL DESARROLLODELPROYECTO. . .
SPED/GGN/151-2006 17/FEB/06 EN CUMPUMIENTO Al TÉRMINO· aJARTO: SE REMITiÓ COPIA DE LA
13/FEB/06 AUTORIZACIÓNDE CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOSFORESTAlES,

OTORGADA A TRAVÉS DE OFICIO SGPNDGGFS/712/0196/06 DEL
07/fEB/06

A FIN DE ATENDER LOS ESCRITOS CONSIGNADOS, ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA PROCEDiÓ A REVISAR EL
EXPEDIENTE TÉCNICO-ADMINISTRATIVO INSTAURADO PARA EL PROYEGO, PARA LO CUAL, SE ESTABLECE LO
SIGUIENTE:

EN LA CONDICIONANTE 1 DEL . .RESOLUTIVO S.G.P.A./DGIRADEI.1855.05, ESTA DGIRA,

CONSIDERANDO LAS MEDIDAS QUE DE MANERA VOLUNTARIA DISEÑÓ FONATUR EN LA MIA-P DEL
PROYEaO, ESTABLECiÓ EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA MISMA, LO SIGUIENTE:

"[...)
A EFECTODE LO ANTERIOR, PRESENTAR A ESTA DG/RA PAIV1SU SEGUIMIENTO,EN UN PlAZO DE 60 olAs CDNTAOOSA
PARTIR OE LA RECEPCiÓNOE LA PRESENTE RESOllXIÓ#, UN PROGRAHA CALENDARIZAOOPAIV1 EL CUMPLIMIENTODE
TÉRMINOSY CONOIClONANTESOEL PRESENTE OFICIO,ASI COMODE LAS MEOIOASOE MITIGACIÓNPROPUESTAS, EN FUNCIÓN
DE LAS AmVIOAOES APLICABLESA CADAETAPA DELPROYECTO,CONEL FINDE PLANEARSU VERIFICACIÓNY EJE((J(IÓN. UNA
VEZ PRESENTAOO y VALlOADOOICHOPROGIV1MA,LA PROMOVENTE DEBERÁ REMITIRA LA PROFEPA, UNA COPIA OEL
PROGIV1MAYREMITIRELACUSEDE RECIBOCORRESPONDIENTEA ESTA UNIDADADMINISTIV1T1VA."

SOBRE EL PARTICULAR, DEL DOCUMENTO SPED/GGN/1156-Z005 PRESENTADO POR FONATUR, ESTA
DGIRA ESTABLECE QUE EL MISMO ATENDiÓ EN FORMA Y TIEMPO LO REQUISADO EN EL A CONDICIONANTE EN
COMENTO, A LO QUE FONATUR HABRÁ, TANTO DE REMITIR LA COPIA CORRESPONDIENTE A LA PROFEPA,

COMO EJECUTAR LAS ACCIONES (MEDIDAS) PROGRAMADAS EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA TAL FIN.

LA CONDICIONANTE Z DEL RESOLUTIVO S.G.P.A./DGIRADEI.1855.05, EN LA CUAL ESTA DGIRA
DISPUSO QUE FONATUR, " .•• CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL
CRITERIO ECOLÓGICO D5 DEL ACUERDO DE [OORDINAClÓN PAfl4 EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL
SISTEMA LAGUNAR N!CHUPTÉ, EL CUAL INDICA QUE 'CUANOO EN LOS SITIOS CON POLíTICA OE

• APROVECHAMIENTO, SE CAUSEN AFECTACIONES EN LOS RECURSOS NATUfl4LES, SE DEBERÁN REALIZAR· ¡ AmONES DE RESTAUfl4C1ÓN; y PAfl4 LO CUAL INDICÓ QUE LLEVARÁ A CABO LA ELABOfl4C1ÓN y PUESTA EN

•• // q, "Ma/~:;.~~;ún"~/" -<=P PáqinaZde7
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PRÁCTICADE UN PROGRAMA DE REsCATE DE VEGETAOÓN y TRASWJO DE FAUNA, ESTA DG/RA DETERMINA
QUE PARA EVALUAR Y DlaAMINAR LO CONDUCENTE A DICHO PROGRAMA, EL PROMOVENTE HABRÁ DE
INGRESARLO Y PRESENTARLO ANTE ESTA UNIOAO ADMINISTRATIVA, EN UN PLAZO DE TRES MESES
POSTERIORESA LA OBTENOÓN DEL PRESENTE OFIOO RESOLUTIVO.

PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CONDICIONANTE, FONATUR PRESENTÓ A TRÁVÉS DEL ESCRITO .
SPED/GGN/1156-2005, EL DOCUMENTO INTITULADO PROPUESTA DE PROGRAMA DE RESCATE
DE VEGETACiÓN Y REUBICACIÓN DE FAUNA EN EL PREDIO PARA EL PROYECTO MALECÓN

CANCÚN EN QUINTANA ROO, BNO LA ACLARACiÓN DE QUE CONCERTÓ REALIZARLO A TRAVÉS DE
TÉCNICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN (UADY). DICHO PROGRAMA SE INTEGRA CON LOS

TEMAS: INTRODUCCiÓN (PÁGINA 3), OBJETIVOS Y MÉTODOS (PÁGINA 4), DESCRIPCiÓN DE AUIVIDADES
(PÁGINA 5), MATERIAL, EQUIPO Y RECURSOS HUMANOS (PÁGINA 6), ALCANCES E INFORMACiÓN QUE SE
REQUIERE DE FONATUR (PÁGINA 7), TIEMPO DE EJECUCiÓNY LITERATURA CONSULTADA (PÁGINA 8).

UNA VEZ ANALIZADO EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO, ESTA" DGIRA TIENE LAS OBSERVACIONES Y
PUNTUALlZACIONEs QUE A CONTINUACiÓN SE SEÑALAN, LOS CUALES, DENOTAN UNA FALTA DE PROFUNDIDAD
EN LOS TEMAS QUE SE DESARROLLARÁN:

1. EN EL APARTADO DE MÉTODOS, SE ESTABLECiÓ QUE LLEVARÁN A CABO TRES VISITAS AL SITIO PARA
VIGILAR IDENTIFICAR (SIC) LA FLORA Y FAUNA SUSCEPTIBLES A RESCATAR Y REUBICAR, SIN

PUNTUALIZAR EL PORQUÉ DE SÓLO LLEVAR A CABO TAL NÚMERO DE VISITAS (POR TIPO DE VEGETACiÓN
Y/O ASOCIACIONES, DE FAUNA ASOCIADA, POR MACROPARCELAS), ASí COMO PARA SUPERVISAR EL
PROCESO DE DESMONTE Y PROCEDER A TRASLADAR AL VIVERO DE FONATUR LAS PLANTAS, SIN
INDICAR A CUÁL DE LOS VIVEROS QUE TIENE FONATUR EN CANCÚN (KABAH O PUERTO CANCÚN).

2. EN EL APARTADO DE ALCANCES, EN EL NUMERAL 1, SE ESTABLECiÓ QUE LOS TÉCNICOS DE LA UADY
REALIZARÁN 3 SUPERVISIONES AL SITIO (IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE RESCATE DE

VEGETACiÓN Y REUBICACIÓN DE FAUNA), PUNTUALIZANDO EN SU INCISO A), LO CORRESPONDIENTE A LA
PRIMER VISITA, SIN MENCIONAR LAS OTRAS DOS. Así, ESTA DGIRA CONMINA A FONATUR, A QUE
DEBE UNIFORMIZAR SI SON "VISITAS" O "SUPERVISIONES" LAS QUE LLEVARÁ A CABO, EL NÚMERO

TOTAL REAL DE LAS MISMAS, LO QUE REALIZARÁ Y SU FINALIDAD ECOLÓGICA, BAJO LA PERSPECTIVA DE
QUE EL PREDIO DONDE SE LLEVARÁ A CABO EL PROYEUO TAL y COMO FUE REFERIDO EN LA MIA-P,

UN 64% ESTÁ CUBIERTO POR VEGETACiÓN HIDRÓFILA y 19.56% DE COMUNIDADES TERRESTRES (EL
16.49% RESTANTE NO CUENTA CON VEGETACIÓN), MISMO QUE SE ENCUENTRA EN UN PROCESO DE

FRAGMENTACiÓN Y REDUCCiÓN DEL HÁBITAT, CON EL CONSIGUIENTE AISLAMIENTO DE LAS POBLACIONES

"Malecón Csncún"
FONATUR
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DE FLORA Y FAUNA, CALIFICÁNDOLA EL PROMOVENTE CON UN ESTADO DE CONSERVACiÓN "MALO" (SIC,

CAPíTULO IV, PÁGINA 29).

C. DE LA RELACiÓN ENTRE EL TÉRMINO TERCERO (VIGENCIA DEL RESOLUTIVO) y LA CONDICIONANTE 2 (SIC)

DEL OFICIO RESOLUTIVO S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05, FONATUR PRESENTÓ ANTUSTA DGIRA,

MEDIANTE SU ESCRITO SPED/GGN/1319-2005, COPIA DEL "DICTAMEN TÉCNICO DEL COMITÉ . .
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO y VIVIENDA SOBRE EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO
MALECÓN CANCÚN", DONDE EL PLENO DEL COMITÉ MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO y VIVIENDA
APROBÓ POR UNANIMIDAD EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL MALECÓN CANCÚN, EN

.DONDE SE ACORDÓ ELABORAR EL CITADO DICTAMEN TÉCNICO, EL CUAL SE FIRMÓ DURANTE LA

DECIMOCUARTA REUNiÓN ORDINARIA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO y VIVIENDA, EN AL
CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA Roo, EL MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2005.

Lo INGRESADO POR FQNATUR ANTE ESTA DGIRA, CORRESPONDE A UN CUMPLIMIENTO INDIRECTO DE LO
CONSIGNADO POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL TÉRMINO PRIMERO y EL
TÉRMINO CUARTO DEL OFICIO RESOLUTIVO S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05, EN EL CUAL SE ESTABLECIÓ
QUE LA RESOLUCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PARA EL PROYECTO, NO LE EXIMíA DE OBTENER LAS DEMÁS
AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y/O DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE FUESE NECESARIA PARA SU
DESARROLLO.

D. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL TÉRMINO NOVENO DEL OFICIO RESOLUTIVO PROCEDENTE CONDICIONADO
S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05, EL 9 DE FEBRERO DE 2006 FONATUR, A TRAVÉS DES ESCRITO

SPED/GGN/l 02-2006, PRESENTÓ EL "PRIMER INFORME SEMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS Y

CONDICIONANTES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL ESTABLECIDAS EN EL OFICIO RESOLUTIVO NO.
S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05 DE FECHA 28 DE JULIO DE 2005, EMITIDO PARA EL PROYECTO
MALECÓN CANCÚN, EN CANCÚN, QUINTANA Roo", EL CUAL, FUE DIVIDIDO EN TRES PARTES O APARTADOS
QUE A CONTINUACiÓN SE DESGLOSAN:

•
1. CUADRO EN DONDE ESTABLECIÓ EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES 1 Y 2, REMITIENDO PARA

LA PRIMERA AL ANEXO 1 EL MISMO DOCUMENTO; EN TANTO, PARA LA CONDICIONANTE 2 INDICÓ QUE
AL MOMENTO, NO SE REQUIERE DE SU CUMPLIMIENTO (ETAPA DE ABANDONO).

2. EN EL ANEXO 1, FONATUR PRESENTÓ LA COPIA DEL "PROGRAMA CALENDARIZADO DE

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCiÓN Y MITIGACiÓN PROPUESTAS TANTO EN LA MANIFESTACiÓN
DE IMPACTO AMBIENTAL COMO EN LA RESOLUCiÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL PARA EL

"Malecón[ancón"
fONATUR
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PROYECTO MALECÓN CANCÚN, EN QUINTANA Roo", MISMO QUE INGRESÓ ANTE ESTA DGIRA EL 8 DE
NOVIEMBRE DE 2005, CON SU ESCRITO SPED/GGN/1156-2005.

3. EN EL ANEXO 2, NUEVAMENTE FONATUR AÑADIÓ COPIA DE LA "PROPUESTA PROGRAMA DE

RESCATE DE VEGETACiÓN Y REUBICACiÓN DE FAUNA EN .EL PREDIO PARA EL PROYECTO MALECÓN
CANCÚN, EN QUINTANA Roo", INGRESADO EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2005.

SOBRE LA OBSERVANCIA DEL TÉRMINO NOVENO DEL MULTlClTADO OFICIO RESOLUTIVO, ESTA DGIRA
ÚNICAMENTE PUEDE CONSIDERAR LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACiÓN PRESENTADA POR FONATUR

COMO UN CUMPLIMIENTO MERAMENTE ADMINISTRATIVO, TODA VEZ. QUE AÚN Y CUANDO NO HA INICIADO
OBRAS Y AGlVIDADES PARA EL DESARROLLO DE SU PROYECTO, AL ENCONTRARSE EN EL DISEÑO DE LOS

PROGRAMAS (VOLUNTARIOS E IMPUESTOS) QUE DEBE EJECUTAR, AsíCOMO EN LA OBTENCiÓN DE TODOS
AQUELLOS AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y/O DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE FUESE NECESARIA
PARA SU DESARROLLO.

EN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL TÉRMINO CUARTO DEL OFICIO RESOLUTIVO, FONATUR POR
MEDIO DEL ESCRITO SPED/GGN/151-2006 PRESENTÓ A ESTA DGIRA, COPIA DE LA RESOLUCiÓN
SGPNDGGFS/712/0106/06 DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2006, EXPEDIDA POR LA DIRECCiÓN
GENERAL DE GESTiÓN FORESTAL Y DE SUELOS, AUTORIZANDO EL CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS
FORESTALES PARA EL PROYECTO, CON UNA VIGENCIA DE 5 AÑOS A PARTIR DE SU RECEPCIÓN.

DE DICHA AUTORIZACIÓN, ESTA DGIRA SE DA POR ENTERADA DE LA TRAMITACIÓN Y OBTENCiÓN DE DICHA
AUTORIZACiÓN PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO, DESTACANDO QUE FONATUR LLEVÓ A CABO EL
DEPÓSITO ANTE EL FONDO FORESTAL MEXICANO POR LA CANTIDAD DE $2'233,133.00 (DOS MILLONES

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO TRECE PESOS %0 M.N.), POR CONCEPTO DE COMPENSACIÓN
AMBIENTAL PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE REFORESTACIÓN Y SU MANTENIMIENTO, EN UNA SUPERFICIE
APROXIMADA DE 205 HA, LO CUAL, ES EXCLUYENTE CON lOS OBJETIVOS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA
"PROPUESTA PROGRAMA DE RESCATE DE VEGETACIÓN y REUBICACiÓN DE FAUNA EN El PREDIO PARA El
PROYECTO MALECÓN CANCÚN, EN QUINTANA Roo".

DERIVADO DE lO ANTERIORMENTE EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN lO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN
POlÍTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU ARTíCULO 8, PÁRRAFO SEGUNDO; DE LA LEy ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; DEL ARTíCULO 28, FRACCiÓN 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL

EQUILIBRIO ECOlÓGICO Y LA PROTECCiÓN Al AMBIENTE (LGEEPA) EN MATERIA DE EVALUACiÓN DEL IMPACTO.
•• ÁMBIENTAl; DEL ARTíCULO 118 DE LA LEY GENERAL DE DESARROllO FORESTAL SUSTENTABLE; DEL

• REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE DESARROllO FORESTAL SUSTENTABLE, EN SUS ARTíCULOS 123 Y 124;••' /'/1, CjJ "Ma~~~~~:únn~ , q Página5de7
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DEL REGlAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y REQJRSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 21 DE ENERO DE 2003, EN SU ARTíCULO 2, FRACCIÓN XIX, ARTíCULO 19,

FRACCiÓN XXIII, ARTíCULO 27, FRACCiÓN 1; DE LA lEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN SU

ARTíCULO 2, ARTíCULO 13, y DEL ARTíCULO 16, FRACCiÓN X; .DEL OFICIO RESOLUTIVO

S.G.P.A./DGIRA.DEI, 1855.05 DEL 28 DE JULIO DE 2005, ESTA DGIRA, EN EL. EJERCICIO DE SUS

ATRIBUCIONES, DETERMINA QUE LA INFORMACiÓN INGRESADA POR FONATUR LOS DíAS 8 DE NOVIEMBRE, 6 DE ' .
DICIEMBRE DE 2005, 9 y 17 DE FEBRERO DE 2006, OBJETO DE LA EVALUACJÓN QUE SE DICTAMINA CON ESTE
INSTRUMENTO CUMPLEN PARCIALMENTE CON LO REQUISADO POR LAS CONDICIONANTES 1 y 2, LOS TÉRMINOS
TERCERO, CUARTO y NOVENO DEL OFICIO RESOLUTIVO DE LAS QUE SE EMANAN, POR LO QUE

ACUERDA:

PRIMERO.- TENER POR ATENDIDOS LOS ESCRITOS NÚMERO SPED/GGN/1156-2005, SPED/GGN/1156-
2005, SPEDiGGN/1319-2005, SPED/GGNj1 02-2006 y SPED/GGN/151-2006, RECJBIDOS EN ESTA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO y RIESGO AMBIENTAL (DGIRA) LOS DíAS 8 DE NOVIEMBRE, 6 DE DICIEMBRE DE

2005, 9 y 17 DE FEBRERO DE 2006, RESPECTIVAMENTE, CON LOS CUALES EL ARQ. GUILLERMO GUZMÁN
NÚÑEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE PROYECTOS y ESTRATEGIA DE DESARROLLO DE FONATUR,
INFORMÓ A ESTA DGIRA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES 1 y 2, LOS TÉRMINOS TERCERO,
CUARTO y NOVENO, A LOS CUALES QUEDÓ SUJETO EL DESARROLLO DEL PROYECTO, AUTORIZADO DE MANERA
CONDICIONADA A FAVOR DEL FONATUR, CON EL OFICIO RESOLUTIVO S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05 DE FECHA

28 DE JULIO DE 2005, A UBICARSE EN EL EN EL LíMITE DE LA ZONA URBANA Y LA TURíSTICO-RESIDENCIAL DE LA
CIUDAD DE CANCÚN, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, EN EL ESTADO DE QUINTANA Roo.

Así, ESTA DGIRA ACUSA DE RECIBO LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR FONATUR, PRESENTADOS A TRAVÉS DEL
ARQ. GUILLERMO GUZMÁN NÚÑEZ, DÁNDOSE POR ENTERADA DE LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS POR LOS QUE
ESTÁ PASANDO PARA OBTENER LAS DEMÁS AUTORIZACIONES QUE DEBE OBTENER PARA DESARROLLAR EL
PROYECTO; ADEMÁS, ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA TIENE A BIEN INDICARLE A FONATUR QUE DICHOS ESCRITOS,
HAN SIDO INCLUIDOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO-ADMINISTRATIVO INSTAURADO PARA EL PROYECTO.

•• SEGUNDO.- DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES B Y E DEL PRESENTE OFICIO, Y COMO RESULTADO

DE LA VALORACiÓN HECHA POR ESTA DGIRA A LA DOCUMENTACiÓN PRESENTADA POR FONATUR, TAL Y COMO SE
DESGLOSA EN LOS NUMERALES QUE LO INTEGRAN, A FIN DE QUE ESTA DGIRA PUEDA EMITIR LA VALIDACiÓN QUE
CORRESPONDA, HABRÁ DE COMPLEMENTAR LA INFORMACiÓN QUE PRESENTÓ PARA LA "PROPUESTA DE PROGRAMA

•• DE RESCATE DE VEGETACiÓN y REUBICACiÓN DE FAUNA EN EL PREDIO PARA EL PROYECTO MALECÓN CANCÚN EN· 1QUINTANA Roo" Y EL DEPÓSITO ANTE EL FONDO FORESTAL MEXICANO POR LA CANTIDAD DE $2'233,133.00

• $ ''''alerón Csruún"
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(DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO TRECE PESOS %0 M.N.), POR CONCEPTO DE
COMPENSACIÓN AMBIENTAL PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE REFORESTACiÓN Y SU MANTENIMIENTO, CON LAS

OBSERVACIONES DE LOS INCISOS EN COMENTO Y DEMÁS QUE CONSIDERE PERTINENTES Y NECESARIAS PARA SU

ENRIQUECIMIENTO, Y PRESENTARLO EN UN PLAZO DE 20 DíAS CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN D,EL
PRESENTE OFICIO, CON EL FIN DE QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA EMITA LO CONDUCENTE, PARA PROSEGUIR CON
LOS DEMÁS TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS QUE SEAN REQUISITO POR PARTE DE' LAS AUTORIDADES '
CORRESPONDIENTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS:ATRIBUCIONES, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO.

TERCERO.- REITERAR A FONATUR QUE EL RESTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONANTES ESTABLECIDOS EN EL
OFICIO RESOLUTIVO S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05 DE FECHA 28 DE JULIO DE 2005 DEL PROYECTO, NO

SUFRIRÁN MODIFICACiÓN ALGUNA, POR LO QUE ESTA DGIRA LE CONMINA A SEGUIR CUMPLIÉNDOLOS CABALMENTE,
LO CUAL INCLUYE LOS ALCANCES Y ACUERDOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE OFICIO.

CUARTO.- ESTA DGIRA NOTIFICARÁ A LA PROFEPA DEL PRESENTE OFICIO, A FIN DE QUE SEA INTEGRADO AL
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE DEL PROYECTO, CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTíCULO 35 BIS 3 DE LA LGEEPA. '

QUINTO.- NOTIFíQUESE DEL PRESENTE ACUERDO AL ARQ. GUILLERMO NÚÑEZ GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE
SUBDIRECTOR DE PROYECTOS Y ESTRATEGIA DE DESARROLLO DE FONATUR, POR ALGUNO DE LOS MEDIOS
PREVISTOS EN LOS ARTíCULOS 167 BIS Y 167 BIS 4 DE LA LGEEPA, CONFORME A LAS MODIFICACIONES
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2005 .

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECIÓN
POR AUSENCIA DEL TITULAR, CON FUNDAMENTO EN EL OFICIO DE
DESIGNACiÓN NÚMERO SGPNDGIRNDG/0604/06 DE FECHA 2 DE
MAYO DE 2006, Y El ARTíCULO 154, PRIMER pARRAFO DEL
RE NT IOR DE LA SEMARNAT
EL DIRECT 'REA

COPIAS Al REVERSO ...

"Malecón [ancón H

FONATUR
Páginaldel
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@FONATUR

ECIBID
ANEXO E

Z 7 JUL 1006

NCIADE
SDEVIAS

TERRESTRES

TERRACERíAS, PAVIMENTOS, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO
SANITARIO, DRENAJE PLUVIAL, GUARNICIONES, BANQUETAS,
ELECTRIFICACiÓN, ALUMBRADO PÚBLICO, CANALIZACiÓN TELEFÓNICA,
Y SEÑALAMIENTO PARA LA URBANIZACiÓN DE "MALECÓN CANCÚN", EN
CANCÚN, QUINTANA ROO

No. Concurso: CCDU-0544/06-0-01

Con el fin de llevar a cabo un aprovechamiento ambientalmente sostenible y de .
cumplir con los preceptos de la LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y
LA PROTECCION AL AMBIENTE Y la LEY GENERAL DE DESARROLLO
FORESTAL SUSTENTABLE, así como lo establecido en los resolutivos en materia
ambiental S.G.P.A.lDGIRA.DEI.1855.05 de fecha 28 de julio de 2005,. Y la
autorización en materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales de oficio
No. SGPAlDGGFS/712/0196/06 de fecha 7 de febrero de 2006, se han preparado
las siguientes medidas de protección ambiental para el proceso de construcción,
mismas que tienen un carácter obligatorio para la empresa a la que se le
adjudique el contrato correspondiente.

El incumplimiento por parte de la contratista de cualquiera de los términos
establecidos en este pliego, será causa de rescisión del contrato y será
sancionado de conformidad a lo señalado en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y los ordenamientos que resulten aplicables .

Asimismo, la contratista deberá brindar las facilidades y apoyo necesarios durante
las visitas técnicas que tanto el personal de FONATUR, como el de SEMARNAT y
la PROFEPA, puedan realizar a la obra en cuestión con el objeto de supervisar o
evaluar su ejecución.

ACCIONES AMBIENTALES PARA LA ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO

1. Señalización del área de trabajo.

El área donde se realicen los trabajos deberá estar delimitado utilizando
listones de señalización, de tal manera que asegure la identificación del
área (M-ET J).

Los trabajos, obras o actividades a realizar deben ser estricta y
exclusivamente dentro del área de 58.76 hectáreas previstas en el proyecto
(AMIA-TI y ACUSTF-TlX).

1
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2. Limpieza del terreno y manejo de la vege,tación arbórea.
000940

No se podrán realizar excavaciones de más de 1.20 metros de profundidad
(ACUSTF- TVIII).

Las áreas de desarrollo que no se habiliten de infraestructura, mantendrán
el suelo y la vegetación natural (M-MIA).

Previo a cualquier trabajo de desmonte, se realizará el marcaje de los
elementos arbóreos identificados para su integración al proyecto (M-ETJ).

La remoción de la cubierta vegetal será gradual, lo .que permitirá el
desplazamiento de las especies de la fauna silvestre a las áreas contiguas,
(ACUSTF-VIII). .'

Los trabajos de desmonte deberán hacerse de preferencia manualmente,
utilizando herramientas menores (M-ETJ).

La superficie forestal restante dentro del predio, no podrá ser afectada por
los trabajos y obras relacionados con -el desmonte; en caso de ser
necesaria su afectación, se deberá contar con la autorización
correspondiente.

En caso de que los recursos forestales sean aprovechados y se requiera su
traslado, se deberá tramitar ante la Delegación Federal de la SEMARNAT
en Quintana Roo, la documentación correspondiente (ACUSTF-X).

Se promoverá el aprovechamiento de los subproductos forestales
resultantes del desmonte, triturando e incorporando al suelo estos
productos, los cuales deberán ser almacenados para su posterior utilización
como mejoradores del suelo en jardines y áreas verdes del proyecto.

Los desechos generados durante los trabajos de desmonte, se dispondrán
en el relleno sanitario de la ciudad de Cancún (M-MIA).

Queda prohibido durante el desmonte:

El derribo, troceo y extracción de la vegetación circundante a la zona de
afectación del proyecto .

El uso de fuego y productos químicos para la realizar cualquier etapa de
desmonte y mantenimiento de las obras del proyecto (ACUSTF-XI).

La apertura de caminos de acceso, bancos de materiales o de tiro y el
establecimiento de campamentos .

La empresa constructora será responsable de los daños ocasionados en
que incurran los trabajadores, por negligencia o descuido, a especies
vegetales singulares o en las áreas aledañas a los frentes de obra.

2
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ACCIONES AMBIENTALES PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCION
300939

1. Recolección de desechos sólidos.

Se deberá colocar un tambo o contenedor, por cada 50 trabajadores, para
el depósito de basura (M-MIA).

Se deberán de recolectar los desechos sólidos de los contenedores con una
periodicidad máxima de 3 días, disponiéndolos en el relleno sanitario de la
ciudad de Cancún. Al respecto, la empresa constructora es responsable de
investigar y tramitar los permisos necesarios (M-MIA). .

Queda prohibido:

El uso del fuego para la disposición final de residuo sólido (M-MIA).

Queda prohibido en cualquier etapa del proyecto, la deposición de residuos
sólidos, en algún sitio que no haya sido especificado o autorizado (M-MIA).

2. Control de la defecación al aire libre.

Queda estrictamente prohibida la defecación al aire libre, por lo que se
deberá instalar un sanitario por cada 20 trabajadores, en lugares ubicados
estratégicamente conforme a las condiciones específicas de la obra. Estos
podrán ser sanitarios portátiles, de tipo seco y con mantenimiento suficiente
según necesidades (M-MIA y M-ETJ).

3. Disposición de los desechos de construcción.

Los desechos generados por los trabajos de construcción, se dispondrán en
el relleno sanitario de la ciudad de Cancún, con una periodicidad máxima de
una vez por semana. Al respecto, la Constructora es responsable de
investigar y tramitar los permisos necesarios (M-ETJ).

Queda prohibida la disposición de desechos de construcción o cualquier
otro material o sustancia utilizados en el proceso de ejecución de la obra y
en su maquinaria o equipo, en áreas aledañas o los cuerpos de agua del
sitio (M-ETJ).

La empresa será responsable por las acciones de sus trabajadores,
recayendo en esta, la responsabilidad de llevar a cabo las acciones
necesarias de mitigación y restauración, por los daños ocasionados.

Los residuos de los camiones mezcladores de concreto "lechadas" y
sobrantes, deberán ser depositados dentro del predio para evitar su
derrame premeditado en sitios elegidos a discreción por el operador, estos

3
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30093 S
sitios deberá elegirlos el residente de obra, donde no afecten el buen
desarrollo del proyecto o el ambiente más allá de lo requerido (M-MIA).

5. Control de la dispersión de polvos.

Los materiales susceptibles de ser dispersados por el aire, se mantendrán
húmedos o cubiertos con algún material que evite su remoción (M-ETJ).

Llevar a cabo riegos con agua tratada en todas aquellas zonas y materiales
que puedan ser dispersado por el viento o el tránsito continuo de vehiculos
(M-MIA).

6. Control de ruidos.

Para controlar la emisión de ruidos, los vehículos utilizados para la:'
construcción deberán hacer uso del silenciador para no rebasar los límites
permitidos.

Las operaciones estarán restringidas a horarios diurnos y controlados por la
noche.

Se deberá limitar el uso de bocinas, sirenas y claxon que provoquen niveles
sonoros altos (M-MIA).

7. Regulación del transporte de materiales.

El equipo de transporte de materiales susceptibles de dispersión, deberá
contar con lonas para su protección. De igual manera, deberán evitar tirar
materiales durante el traslado por efecto de tolvas mal selladas.

8. Prevención de la contaminación en agua y suelo por manejo de
combustibles, lubricantes, pinturas o similares.

La caseta de grasas y aceites se instalará en los límites del predio para el
proyecto, en una zona que muestre signos de perturbación o que vaya a
ocuparse en el desarrollo del proyecto. Esta deberá estar bien ventilada,
con techo de asbesto o lámina y piso impermeable a manera de tina, para
contener posibles derrames. A la conclusión de los trabajos, deberá
removerse la instalación dando el manejo que corresponda a los desechos
de grasas y aceites que pudieran quedar (M-MIA).

La reparación o el mantenimiento de vehículos y maquinaria se realizará en
talleres establecidos fuera del área del proyecto; ante algún imprevisto,
previo a cualquier reparación se deberá colocar aserrín o cualquier otro
material absorbente capaz de recoger las sustancias que llegaran a
derramarse (M-MIA).

4



••
~•••••••• .)••••••••••.~

•••••••••• r••

000937
Los materiales que por sus características físicas, químicas o biológicas
sean considerados como peligrosos como los eventuales botes
impregnados con pintura y aceites lubricantes producto de los cambios en
los equipos entre otros; de acuerdo a la NOM-052-ECOL-1993, deberán
disponerse según lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y su reglamento en materia de Residuos peligrosos
o concertar con el representante de la PROFEPA en el Estado, la forma de
disponer de estos residuos.

En caso de derrames de aceites lubricantes o combustibles en. suelos
permeables, retirar la materia contaminada, la cual deberá tener el manejo
que corresponde según su naturaleza y en' su caso restituir con suelo
limpio.

9. Protección de fauna silvestre.

Previo al inicio de las labores diarias en el frente de trabajo, se hará ruidos
estridentes para ahuyentar a las especies de fauna presentes en el área, y
en su caso, se rescatará y reubicará a los individuos de 'lento
desplazamiento (ACUSTF-VIII y M-MIA).

En caso de que durante la preparación del sitio y construcción, se
encuentren ejemplares de fauna principalmente los que se encuentran
catalogados en algún estatus de protección por la NOM-059-SEMARNAT-
2001, atrapados o que pudieran ser afectados, se deberá informar
inmediatamente a las Autoridades Municipales y de la PROFEPA, antes de
proceder a su rescate y reubicación (ACUSTF-VIII).

Se deben poner letreros alusivos a circular a velocidad moderada y evitar el
atropellamiento de fauna (ACUSTF-VIII) .

Queda estrictamente prohibida la comercialización, caza, asedio, captura
y/o tráfico de las especies de flora y fauna silvestres que se encuentren en
el área de interés o de influencia (ACUSTF-XII y M-MIA).

No se debe introducir fauna nociva y exótica al predio del proyecto
(ACUSTF-VIII).

En todo momento la Contratista será responsable de las acciones de sus
trabajadores.

5
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000936
10. Control de la emisión de contaminantes a la atmósfera.

Para mantener los niveles permisibles de emisiones a la atmósfera, los
equipos a utilizar, deben contar con el mantenimiento que permita su
operación óptima y segura en todos sus componentes. Para ello la
constructora deberá exhibir la factura o constancia del laboratorio en que
fue realizada la última afinación de todo el equipo a emplearse en la
construcción, no debiendo ser el período mayor al especificado por el
fabricante para este tipo de servicios (M-MIA).

11. Obtención de materiales.

Los materiales necesarios para las obras, deberá obtenerseúnicamente de,
los bancos de préstamo o casas de materiales, autorizadas por el
municipio; para lo cual se demostrará ante la autoridad la lícita procedencia ..
de los materiales, siendo responsabilidad de la constructora cualquier
señalamiento que al respecto pudiera hacer la PROFEPA.

12. Área de maniobras.

Deberá establecerse en sitios del proyecto que se encuentren en estado
avanzado de deterioro o que vayan a construirse con posterioridad .

Se evitará el transito de personal y maquinaria fuera del área del proyecto
(M-MIA).

13. Área de recreo, alimentación y descanso.

Se identificará y se definirá el área de recreo, alimentación y descanso de
los trabajadores.

14. Suspensión de Actividades

Suspender las actividades de construcción bajo condiciones climáticas
adversas como fuerte viento o lluvia,

ACCIONES AMBIENTALES PARA LA ETAPA DE OPERACION DEL SITIO

1. Jardinería en espacios abiertos.

Todos los trabajos de jardinería, deberán considerar, la utilización de
especies de desarrollo local, en especial los ejemplares que pudieran
rescatarse o propagarse del sitio del proyecto (M-MIA) .

/ Se deberá mantener un estricto programa de control de plagas, mediante
empleo de productos biodegradables (M-MIA).

6
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ACCIONES AMBIENTALES GENERALES:

1. Supervisión Ambiental.

La empresa a la que se le adjudique la construcción del proyecto, deberá
contar con el apoyo de un organismo o institución especialista en la materia
ambiental, que se encargue de la supervisión ambiental, consistente en:

1.1 Verificar el cumplimiento de cada uno .de los puntos, comprendidos en
este anexo, asi como de aquellos contenidos en las 2 autorlzaclonas
relativas al proyecto y. que guarden relación con el proceso -de '
construcción.

1.2 Realizar reportes semestrales impresos de cumplimiento de términos
y condicionantes, establecidos en el Termino Octavo de la autorización
en materia de impacto ambiental, con número de
S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05 de fecha 28 de julio de 2005.

De estos reportes deberán entregarse 3 ejemplares impresos y un CD
en formatos originales editables a la Subgerencia de Medio Ambiente de
FONATUR la cual se encargará de enviarlos a la SEMARNAT.

1.3 Realizar los reportes semestrales de cumplimiento de términos
establecido en el Termino XIX de la autorización en materia cambio de
uso del suelo en terrenos forestales, con número de oficio
SGPAlDGGFS/712/0196/06 de fecha 7 de febrero de 2006.

De estos reportes deberán entregarse 3 ejemplares impresos y un CD
en formatos originales editables a la Subgerencia de Medio Ambiente de
FONATUR la cual se encargará de enviarlos a la SEMARNAT.

En todos los casos, se entregará la versión digital de la información con
fotografias o videos que avalen el cabal cumplimiento de las medidas,
términos o condicionantes establecidos para este proyecto.

En el caso de que se hayan implementado acciones de rescate de fauna
en el sitio, "se deberá presentar un informe con el análisis de los
resultados obtenidos de dichas actividades, acompañado de su
respectivo anexo fotográfico que ponga en evidencia las acciones que
para tal efecto se llevarán a cabo".

7
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Los puntos anteriormente señalados deberán ser considerados dentro
del cargo por indirectos y en los tiempos de ejecución, por lo cual la
Entidad no reconocerá ninguna reclamación posterior a la orden
programática o sobrecosto motivada por la omisión o no consideración
de los mismos.

SUBGERENCIA DE MEDIO AMBIENTE

CLAVES:

ACUSTF

AMIA

Término señalado en la Autorización para el Cambio de Uso del Suelo en
Terrenos Forestales.

Término o condicionante señalada en la Autorización en Materia de Impacto
Ambiental
Medida establecida en la Manifestación de Impacto Ambiental (prevención,
mitigación y compensación).
Medida establecida en el Estudio Técnico Justificativo.

M-MIA

M-ETJ.

•••••••••••

e \Documents and Settlngsvcamorlmga\Mls documenlos\PROYECTOS-RlMAlECON CANCUN\AN-E-MALECON-CANCUN doc
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EL ABAJO FIRMANTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE
LA INFORMACiÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO, PARA EL
"PROYECTO MALECÓN CANCÚN EN QUINTANA ROO", BAJO SU LEAL
SABER Y ENTENDER ES REAL Y FIDEDIGNA Y QUE SABE QUE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURREN LOS QUE DECLARAN CON
FALSEDAD ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DISTINTA DE LA JUDICIAL
TAL Y COMO LO ESTABLECE LA FRACCiÓN I DEL ARTICULO 247 Y 420
FRACCiÓN 11DEL CODIGO PENAL FEDERAL.

ATENTAMENTE
EL SUBDIRECTOR

Arq..
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Subdirección de Proyectos y Estrategia de Desarrollo
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México, D. F., a 11 de julio del .~) ME~~:.r:':N~~I~tMARNAl
Biol. ~ "ECURSOS NAT'JR:'lE5 V
Ricardo Juárez Palacios S\I6SCCI'.f~,~.\"'..... . · ..·)1,-
~~~~~~~~neral de Impacto y Riesgo Ambiental RL1~~~~ ~~o~O
Presente CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS

Con relación al Proyecto Malecón Cancún, autorizado en . rl",FQUO
ambiental a través del oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05 de fecha 28 de julio
de 2005. le informo que: derivado del Plan Parcial autorizado por el
Ayuntamiento de Benito Juárez para esa zona, se han generado adecuaciones
al Proyecto, que consideramos conveniente hacer de su conocimiento y
solicitar su amable Intervención para que en su caso, se modifique lo
correspondiente en la Autorización señalada, conforme a la siguiente
información:

1. La poligonal del Proyecto se mantiene sensiblemente igual de forma y
dimensión compensada, tal como se observa en el Anexo 1, sin embargo en
una medición realizada en el año 2003 se registró una superficie de 58.76
Ha. la cual fue expresada en la Manifestación de Impacto Ambiental,
mediciones más precisas del mismo poligono, señalan una superficie real
de 74.24 Ha (Anexo 2). Asimismo. en el oficio de autorización señalado, la
superficie correspondiente a las vialidades, fue homologada con el término
"terracerías", que se utilizó en el plano de vegetación para referirse a las
áreas carentes de ella (Anexo 3), la cual ocupa una superficie de 4.72 Ha,
siendo que la superficie de vialidades y andadores en el Proyecto era de
13.42 Ha. La distribución real de usos del suelo en su momento, se muestra
en la Tabla 1.

TABLA 1
DATOS DEL PROYECTO MALECON CANCUN

LOTE/ AUTORIZADO CORREGIDO
MANZANA SUP (Ha) SUP (Ha)

1 10.38 10.38
3 3.45 3.45
4 1.85 1.85

I l' ro 5 3.85 3.85
/ 6 3.48 3.48

7 2.78 2.78

~

8 2.44 2.44
JI 9 4.36 4.36

, 10 3.71 3.71
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO

TECOYOT1TLA 100 COL. FLORIDA DELEG. ALVARO OBREGÓN MéxiCO, D.F. 01030

TEL.: 5255 509G-4200 FAX: 5090-4469 y 1.&Oo-aOD-1020 WWW.FONATUR.GOa.MX
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11 2.02 2.02
12 7.49 7.49
13 4.52 4.52
14 0.48 0.48
15 1.30 1.30

SUBTOTAL: N.E. 52.13
Vialidades 4.72 13.42

Espejo de agua
adyacente N.E. 8.69
TOTAL: 58.76 74.24

N.E. = No especificado

Lo anterior significa que la superficie del predio que sería ocupada por el
Proyecto (58.76 Ha) se estimó ligeramente por debajo de lo que en realidad es
(65.55 Ha) y que excluye a la zona de agua del extremo sureste del predio
(8.69 Ha). Habiendo quedado esta diferencia, representada en una disminución
de la superficie vial.

2. El Proyecto tiene adecuaciones derivadas del Programa Parcial de
Desarrollo Urbano de Malecón Cancún publicado el 7 de septiembre del
2006, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo
documento por medio del cual se establece un arreglo urbano ligeramente
diferente al autorizado en materia de impacto ambiental (Anexo 4), con los
ajustes que se describen a continuación:

a)

b)

c)
d)

e)
f)

Se recorre la vialidad que se proponía paralela y separada del
Malecón, hasta hacerla colindante a éste.
La primera sección vial que pasa a un costado del lote 1 se prolonga
hasta la calle paralela al Malecón.
Se amplía la sección vial que pasa a un costado de los lotes 14 y 15.
Se crea una calle entre los lotes 9 y 10 que se prolonga hasta la calle
paralela al Malecón.
Se divide el Lote 1, con la prolongación de la segunda calle del
Proyecto paralela al Malecón, incluyendo una glorieta.
Se amplía a 59 metros, la sección vial de la calle principal a la que se
ha denominado Rambla, para incluir en su parte media una franja de
25 m de ancho como área de convivencia social a través de un gran

ndador en el que ininterrumpidamente podrán ubicarse instalaciones
.de ervicio (cafés, puestos de revistas, etc.).
.Se diversifican los usos del suelo, a fin de propiciar su consolidación
c;6 o parte de un nuevo centro urbano y de servicios, como se
pr¡ pone en el Programa Parcial.

l"
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Lo anterior, ha implicado un incremento en la superficie vial (4.17 Ha) y una
disminución del área lotificable (-5.33 Ha), como se muestra en la Tabla 2.

TABLA 2
DATOS DEL PROYECTO MALECON CANCUN, INCLUYENDO LAS

ADECUACIONES AL PROGRAMA PARCIAL DE DESARRROLLO URBANO.
LOTEI CORREGIDO LOTEI MODIFICADO

MANZANA SUP (Ha) MANZANA SUP (Ha)
1 10.38 2 5.94

2-A 3.10
3 1.60

3 3.45 4 4.37
4 1.85
5 3.85 5 3.66
6 3.48 7 6.09
7 2.78
8 2.44 6 2.24
9 4.36 8 4.96
10 3.71 9 5.40
11 2.02 10 1.80
12 7.49 12 1.04
13 4.52 11 6.60
14 0.48
15 1.30

SUBTOTAL 52.13 46.80
VIALIDAD 13.44 17.61
ESPEJO 8.69 8.69
TOTAL 74.24 73.09

•

En cuanto a los usos del suelo, se homologaron a las restricciones
contenidas en la Tabla de Usos del Suelo, del Programa Parcial de
Desarrollo Urbano publicado del 7 de septiembre del 2006 (Anexo 5), como
se muestra a continuación:

TABLA 3
DATOS DE USOS DEL SUELO DEL PROGRAMA PARCIAL DE

11 fI DESARROLLO URBANO.
C?AVEj uso I DENSIDADICOSIcus I NIVELESI~~:,'
l/usos AUTORIZADOSENLA MANIFESTACIONDE IMPACTOAMBIENTAL
2A- IfComercial de Centro Urbano T 100 ctos./Ha 150% 1 1.5 1 20 1 9.15

JI{ FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO

TECOYOTITLA 100 COL. FLORIDA DElEG. ALVARO 08REGON MEluco. D.F. 01030
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C2A-3 Comercial de Centro Urbano 75 ctosJHa 50% 1.5 14 8.71
C2A-4 Comercial de Centro Urbano 60 ctosJHa 50% 1.5 8 10.10
C2A-5 Comercial de Centro Urbano 50 ctosJHa 50% 1.5 3 7.49
H1U2 Habitacional de Densidad Baja 40 viv/Ha 50% 0.5 2 10.38
H3M Multifamiliar de Densidad alta 75 viv/Ha 40% 1.5 6 4.52
Eq Equipamiento 1.78

•
usos PROPUESTOS EN EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO

AV Área Verde 2.37
C1A Comercial subcentro urbano 80 viv/Ha 50% 1.5 10 1.59

C2A2 Comercial Centro Urbano 75 viv/Ha 40% 2.8 20 8.03

C2A3 Comercial Centro Urbano 75 viv/Ha 50% 1.5 14 8.33

C2A5 Comercial Centro Urbano 60 viv/Ha 50% 1.5 8 4.70

C2A6 Comercial Centro Urbano 50 viv/Ha 50% 1.5 4 8.00
CEC3 Comercio Especial Cultura 40% 0.4 8 1.04

EESU Comercio Especial de Servicios 40% 0.6 8 3.55urbanos

EO Equipamiento 30% 0.3 1 0.30
Habitacional Multifamiliar 65viv/Ha 30% 1.2 4 2.42H1M2 Densidad Baia

H2CE Coniunto Habitacional Especial 60 viv/Ha 30% 1.8 8 2.55
Conjunto Habitacional Densidad 75 viv/Ha 50% 1.6 6 1.81H2D Media

H3M Habitacional densidad alta 75 viv/Ha 40% 1.5 5 2.11

Una vez analizados estos cambios, se considera que con ellos se optimiza
el aprovechamiento de ésta fracción de la Ciudad de Cancún.

3. Adicionalmente le comento que en el año 1993, la punta sur de este
proyecto a la que se ha denominado Sector 2, fue modificada con la
intensión de rehabilitar esa área sustituyendo el material de baja resistencia
por uno más consolidado para el desarrollo del proyecto, estos trabajos
fueron autorizados a través del oficio 411.-0372 de fecha 05 de agosto de
1992 (Anexo 6), sin embargo el proceso quedó inconcluso después de
haber extraído el material lodoso derivado de lo cual, se formó un desnivel
donde penetró el agua y se convirtió en una extensión artificial de la Laguna

ichu .é (Anexo 7).

r P ograma Parcial de Desarrollo Urbano prevé la conclusión de los
r.a~ os de rehabilitación en esa zona, agregando una superficie emergida

J l FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO
T'ECOYOTITLA 100 COL. FLORIDA DELEG. ALVARO OBREGON MÉXICO, D.F. 01030
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de 5.16 ha a la denomina Unidad de Gestión Ambiental 06 con una política
de aprovechamiento y uso del suelo comercial centro urbano (Anexo 6).

De acuerdo a lo anteriormente señalado, se planea concluir el proceso de
rehabilitación de esta zona, para reintegrar la condición de tierra emergida
que tuvo antes de 1992 tal como se puede observar en la fotografía aérea
del Anexo 7.

A la conclusión del proceso de rehabilitación del área sur de este proyecto
se tendría aproximadamente 5.16 Ha de área emergida y 3.53 Ha de espejo
de agua, tal como se observa en el Anexo 8.

•
En virtud de lo anterior, se solicita atentamente para el Sector I (Anexo 3):

1. Tenga a bien rectificar los datos de la superficie del Proyecto contenidos
en el oficio resolutivo S.G.PA/DGIRA.DEI.1855.05.

2. Incluir como parte de lo autorizado en el resolutivo
S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05, las modificaciones derivadas del
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Malecón Cancún publicado el
7 de septiembre del 2006; en el entendido que en este instrumento se
toman en cuenta, los señalamientos del Programa de Ordenamiento
Ecológico Local.

Para el Sector 11(zona de rehabilitación):

3. Señalar lo conducente para poder concluir el saneamiento del extremo
sureste del Proyecto, bajo la consideración que es una área cuyos
trabajos quedaron inconclusos y forma parte de la Unidad de Gestión
Ambiental 06 con una política de aprovechamiento, la cual incluye la
totalidad del área de crecimiento urbano sujeta al Programa Parcial de
Desarrollo Urbano que de manera genérica se ha denominado Malecón
Cancún.

•
Cabe señalar que las modificaciones al proyecto original, no incrementan los 0
impactos ambientales ya establecidos en la Manifestación de Impacto
Am ient~1Modalidad Particular realizada para este Proyecto, en virtud de lo
slg en .

t.-- ~s cambios se realizarán en los límites del área delimitada para el
royecto.

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO
TECOYOTITLA 100 COL. FLORIDA DELEG. ALVARO OBREGÓN MéXICO, D.F. 01030
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• El incremento de la superficie de la vialidad mejorarán la circulación
interna del Malecón.

• Los recursos que se utilizarán en este proyecto tales como agua, suelo y
vegetación ya estaban previstas en la delimitación original.

• La rehabilitación del extremo sur del Malecón es una actividad prevista ~
en la autorización No. 411.-0372 de fecha 5 de agosto de 1992.

Aprovecho el presente para informar que hasta el momento, solo se han
realizado trabajos preparativos en vialidades que concuerdan con las obras
autorizadas.

• ocasión para enviarle un cordial saludo .

•
e.c.p. Encargado de la Dirección Adjunta de Desarrollo.

Lic. ManuelCondeCanto.- Directordel CIP Cancún.
In9. JuanAntonioRomeroMeza.- Gerentede Proyectosde Infraestructura

(j X Arq. AlejandroPoloLamadrid.- Gerentede Estrategiade Desarrollo."f¡ Ge6g. MarcoAntonioGarcíaEspeje!.- Subgerentede MedioAmbiente.

C:\PROYECTOS-R\MALECON CANCUN\JFAJ-MALECON-DGIRAdoc

~
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DECLARACiÓN GENERAL DE
PAGO DE DERECHOS

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ALR

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN

PERIODO
ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES (cantidades
sin centavos, alineadas a la derecha. sin caracteres distintos a los números).

MES AÑO MES AÑO

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O DENOMINACiÓN o RAZÓN SOCIAL
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO

07 2007

SECRETARiA
SIGLAS 499901 SEMARNAT NOMBRE SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

DESCRIPCION DEL CONCEPTO CLAVE CANTIDAD A PAGAR

POR LA EVALUACiÓN Y RESOLUCiÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACiÓN 400098 5666

DEL PROYECTO AUTORIZADO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL

PARA EL PROYECTO MALECÓN CANCÚN, Q. ROO.

(ART. 194 -H DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS)

OBSERVACIONES
TOTAL DE DERECHOS 99902 5666

,,-.., PARTE ACTUALIZADA DE DERECHOS 00147

~~¡ SECRETARIAOE 8
. i'$.· P.Er.~~~~~~I~IENTEv/SEMARNAf RECARGOS 100009sue ~ ,.I···'·/l"'F"SECi;', r.::'l:' " .', '::.",Ji. r)/AlI8IENTAL MULTA CORRECCiÓN 100013

CENT~I~'E~~L .~~oCANTIDAD A PAGAR 5666
<.\1. DE SERVICIOS

FOLIO NÚMERO DE TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA DE FONDOS

-' ' OO..: REGISTRO FEDERAL S •
C) DE CONTRIBUYENTES

w-' CLAVE ÚNICA DE-'W
REGISTRO DE POBLACIÓNW •...

QZ

~ APELLIDO
AVILA

w APELLIDO
JIMÉNEZ'" MATERNOo.

W
'" NOMBRE (S)

JESUS FRANCISCO

Esta declaración sera llenada a maquina. ún,lcamente se harén anotaciones dentro de
los campos color rosa para ene establecidos

Anotarán su clave del RFC cuando se encuentren inscritos en el mismo. Los
,antribuyentes Que cuenten con la Clave Única de Registro de Población (CURP). la
anotarán a 18 posiciones en el espacio corrospondiente.

PERIODO. Se anotaré el periodo Que corre'3ponda utilizando dos números arábigos
para el mes y cuatro para el año. Ejemplo: Enero a Diciembre del año 2000: 01 2000- 12
aooo.coencc se trate de pagos de derechos ~ue no se tenga la obligación de pa~ar
~~~~iJ:raen~e2J~o~~~e~M3otg~ e1~ó'~ yana el pago en ambas posicones. Ejemp o:

4. Se anotarán las siglas
p'agan.el CONCEPTO y la CLAVE respectiva conforme al listado que aparece al reverso.
En caso de Que el concepto requerido no aparezca en esta retaclén, deberá acudir e la
dependencia Que presta el servicio, a fin de Que le proporcione la clave correspondiente.

5. CANTIDAD A PAGAR, En caso de que la dependencia prestadora del servicio deter-
mine la base para el cálculo del monto de los derechos. se acompañará con el documento
respectivo.

6. Tratándose de servicios diversos, se anotarán las siglas de ta SECRETARIA Que
corresponda.

SE PRESENTA POR TRIPLICADO
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUVENTES

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACION

Oe 1 '1 '!')',"' -
. ,\)' ~--- - -

400021

400041 I
SECRETARIA DE ENE~GIA ~se¡:ggg:~:~~~~l~8gg a~§RN'iMFh.f(AR~~~5~1~T. 58).

seco..~~g~r,~~:';;,~~:~~~~;;?~;;o~~~!:~::~:~!!:';R~::~~:;,'~:~'~~~::~~~:'~;ART
400045 •~t~~~~.;
400048

'00047

""" :~9i\1.~~~,~400049
400050
400051

400052

400053

00005<
400055

400056
400057
400056
400059
"0060
"00"
"0062

400063 _

",,"" .
400085 _

400066.

400061 _

400059 •

400059 •
400070.
400071 •

400072 •

400073 •

400074 _

400075.

400015 _¡,;n" ~rr¡,

-,

452

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA (SRA)

400084 - REGISTRO AGRARIO NACIONAl.-INSCRIPCION y EXPEDIClON DE DOCUMENTOS DE REPOSICION
DE ASISTENCIA TECNICA V CATASTRAL DE DEPOSITO Y "-PERn;RA (ART. 181).

SECRETARIA DE CONTRAtORIA V DESARROLLO ADMINISTRATIVO (SECODAM)

·g~~~~~~~2':8g~l~~gª~~~g:Wfc~8tE~~?s~ 1~~V~Cl~~~E SE PRESTAN EN RELACION
-INSPECCION y VIGILANCIA (CONTRATOS DE g~RA PUBLICA 5 AL MILLAR) (AlU. 191).

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA (SEMARNAP)

400085

"00"

.400067

400088

400069

400093
400094
~00095

, PERMISOS Y AUTORIZACION PARA PESCA COMERCIAL

"')'96
400097

400098

",'"
400100

",00101

400102

400103

4OQ1()4
400105

""116

SECRETARIA DE SALUD (SS)

:~~~~c!:b~t~N1T~'8t.~~·IÓ9~f.19 B.
• FOMENTO Y ANltlSIS SANITA~IO DE vl'RIFICACION y ESTUDIOS (ARTS, 195-<:y 19SoD).
• OTROS SERVICIOS (ARTS. 195-E AL 19SoL).

SECRETARIA DE TURISMO (SECTUR)

400111 • SERVIcios QUE SE PRESTEN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO; Y POR LA EXPEDICIÚN DE
LACONSTANCIADE INSCRlPCION (ARTS,.19SoPY 1115-0).

400107

""""'".400110

4bo112
4bol13
400114

400115

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL (SEDENA)

- EXPEDIC~N DE CONSTANCIAS DE CERTIFICADOS Y DUPLICADOS DE ESTUDIOS PARCIALES DE
- ~~~fsAT~O~~ó~tt.~~ER¡RU'X-sSb:EFUEGO y CONTROL OE EXPLOSIVOS (ARTS, 19SoTAL 19SOV).
• SERVICIO MILITAR NACIONAL (ART. 19SOW).

SERVICIOS PRESTADOS POR LAS SECRETARIAS O.E ESTADO QUE CORRESPONDA Y PROCURADURIA
GENERAL .DE LA REPUBLlCA, POR LA EXPEOICION DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS,
REPOSICION DE CONSTANCIAS O DUPLICADOS DE LAS MISM~!f.¡ AS COMO DE CALCOMANIAS,
~fE't~~~~Au~~c~gfouN~~NJ~~!O~?¿bA~Rf. f~t~~S y LEGALIZACI DE FIRMAS. (ART. 5)
- INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIE~A~ INDusfRIAL (ART. 195·Nj.
: ~~~~~~~~r~~fN'i~~b~~~"CJ-,m¡cb (ART. 195-0),

'ft",4 118
4 1111

, ". POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO

'H121 • BOSQUES jfPROVECHAMIENTOY EXPLOTACION) (ARTS. 196 AL 191•.4:),

:. 0g~: ~Ü~~~dAyRAfRl~9U~L ~:'S~)200 AL 2001.
4 0124. MUELLE, EM8ARQUe~ OESEM6ARQU~ (ARTS, 205 AL 211).
4 0125· SAL.

CARRETERAS y PUENTES.- CAMINOS y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS
CONEXOS

'lO 126 • PAGO NORMAL.
4 0121 - PAGO ADICIONAL.
4 0126· PAGO DEFINITIVO.

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES

'10129. PAGO NORMAL.
4 0130· PAGO ADICIONAL.
4 0131. PAGO DEFINITIVO.

USO O GOCE DE INMUEBLES •

400133· CONCESIONES Y PERMISOS PARA EL USO O GOCE DE INMUEBLES (ARTS. 232 AL 234 Y ~
4Q0134. DERECHOS DE PUBLICACÓÚN

C
REPRO~UCCION O CO~UNICACIÚN PUBLICA DE FOTOGRA~,

400135 _ ~8~~~l~lg~IA~~u~~~o~~c'b~o~RJESn¡fESRF,.~~~T(AWfR1~~Rl2n~c1!'

400138 CAZA DEPORTIVA (CAZA O CAPTURA DE ANIMALES SILVESTRES) (ARTS. 231 y 23"14.).

40:0131 ESPACIO A!ORED(ESPECTRO RADIOEL!OCTRICO) (ARTS. 239 AL 253).
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JESUS FRANCISCO AVIIJ\ JIMENEZ, apoderado del Fondo Nacional de
Fomento al Turismo, mediante la escritura pública No. 96,714, libro 2055, de fecha
14 de junio de 2007, firmado ante el Notario Público No. 5 del Distrito Federal
(Anexo 1); en relación al desarrollo del proyecto "DELPHI" correspondiente al
Lote 2, Manzana 5, Supennanzana 6, dentro del proyecto MALECON CANCUN,
en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y en cumplimiento del Ténnino
Segundo establecido en el oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI.1855.05 de fecha 28 de julio
de 2005, presenta el PROYECTO EJECUTIVO para su desarrollo, de acuerdo con
los siguientes:

~
/ 1.

J

•

ANTECEDENTES

Que el 28 de julio de 2005, mediante oficio número
S.G.P.AlDGIRA.DEI,1855.05, la Dirección General de Impacto y
Riesgo Ambiental (DGIRA) de la SEMARNAT autorizó, en materia
de impacto ambiental, el proyecto denominado ANTEPROYECTO
MALECON CANCUN. al Fondo Nacional de Fomento al Turismo
(FONATUR), con pretendida ubicación en la transición entre la zona
turística y urbana de la Ciudad de Cancún, frente a la Laguna
Nichupté, en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo.

11. Oue el 7 de febrero de 2006, mediante oficio
SGPAlDGGFS/712/0106/06 la Dirección General de Gestión
Forestal y de Suelos (DGGFS), autorizó a FONATUR, el cambio de

FONOC r~AC,O"'l\L DE FO/.tf:NTO AL TUR!SrJlO 9
rSCOYOTITLA 1QQ COL. Fl.ORI[J,!I, neceo •• ALvAP.:> OBRi:GON r.1zi.)I,lco, D.F. 01030 ,

'rei., {5255) 5090-42QO F:.x:: 5090.4469 y '.800-800-1020 'N't•.••'II.FONATUR.GOB.MX
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uso de suelo en terrenos forestales, por una superficie de 58.760702
hectáreas, para el desarrollo del proyecto Malecón Cancún,
Municipio de Benito Juárez, Q. Roo.

111. Que el 21 de abril de 2006, durante la Vigésimo Cuarta Sesión
Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de Benito Juárez, Quintana Roo, 2005-2008, se aprueba el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Malecón Cancún del
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo.

IV. Que el 7 de septiembre de 2006 en el Periódico Oficial del Gobiemo
del Estado de Quintana Roo se publica el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano del Malecón Cancún del Municipio de Benito
Juárez, Quintana Roo.

V. Que el 30 de octubre del 2007, a través del oficio
DESCAN/GV/0578/07 se informa al C. José Martín Domene
Zambrano, Representante Legal de la empresa Malecón Cancún,
S.A. de C.v., que el proyecto arquitectónico presentado a la
Gerencia de Proyectos y Construcción del Desarrollo Cancün, se
había dictaminado factíble (Anexo 2).

VI. Que el 27 de marzo del 2008 a través del oficio
S.G.P.A.lDGIRAlDG/0899/08 la DGIRA autoriza modificar el Término
Primero del oficio resolutivo S.G.P.AlDGIRA.DEI.1855.05, con lo
cual el proyecto es correspondiente con el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano del Malecón Cancún, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo.

VII. Que el 10 de abril del 2008 la DGIRA mediante el oficio
S.G.P.A.lDGIRAlDG/1128/08, valida el cumplimiento del Término
Segundo del resolutivo S.G.P.AlDGIRA.DEI.1855.05, en cuanto a la
presentación del reglamento de construcción al que se sujetará el
conjunto de obras relacionadas con los usos del suelo del proyecto;
asimismo, establece el procedimiento a seguir para la validación de
cada uno de los subproyectos a desarrollar.

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 9
TeCOVOTITLA 100 COI.. FLORIDA DeLEG. ALVARO OOREGON MEXICO, D.F. 01030

TELI (5255) 5090-4200 FAX:5090-4469 y 1·800-80Q.1 020 WWW.FONATUR.GOB.M •
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DESCRIPCION DEL PROYECTO "DELPHI"

LOCALlZACION

0011:12

El predio se ubica en el Lote 2, Manzana 5, Supemanzana 6, dentro de los límites
del área sujeta a Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Malecón Cancún
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, tal como se indica en el
siguiente plano.

Figura 1. Ubicación del predio para el Proyecto DELPHI en el Plano de Usos del
Suelo de la Supermanzana 6, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del

Estado de Quintana Roo

FONDO NACIONAL Dé FOMENTO AL TURISMO 9
TeCDYOTITLA 100 COL. FLORIDA necee. ALVARO OBREGON MéxICO, D.F. 01030

ru., (5255) 5090-4200 FAX!5090-4469 Y 1·800-800-1020 WWW.fONATUR.aOB.M.It •
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NATURALEZA DEL PROYECTO

001101

El Proyecto "DELPHI" es un conjunto mixto habitacional, comercial y de oficinas.

• El área habitacional tiene prevista la construcción de 100 viviendas en dos
torres de 12 y 15 niveles.

• La zona comercial, está proyectada en 3 cuerpos, el más relevante se
desarrolla en dos alas, perpendiculares una de otra en un extremo,
formando un elemento unitario de 3 niveles.

• El área de oficinas está prevista en un edificio de 7 niveles.

Las fichas descriptivas y los planos del proyecto, se presentan en el Anexo 3.

Este proyecto, fue revisado y aprobado en el Gerencia de Proyectos y
Construcción de FONATUR en Cancún y cumple con el uso de suelo y las
restricciones establecidas para el sitio, como se muestra en el Dictamen Técnico
para la Verificación del Proyecto (Anexo 2), que se resume en la Tabla 1.

TABLA 1. RESTRICCIONES PROYECTO DELPHI~ ---- ~~_.~~- ~~ ~~--- --
Restricciones Autorizado Proyecto

I

Malecón,
Uso de suelo C2A2 C2A2

Comercial de Comercial de
Centro Urbano Centro Urbano

Densidad 75 Viv.lHa 44.52 Viv.lHa
168 viviendas 100 viviendas

COS 40% 20.10%

CUS 2.8 1.88

Altura 20 Niveles 15 Niveles
70m 57.65 m

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 9
TECOYOTITLA 100 COL. FL0i110A DELEG. ALVARO OeREooN MÉXICO, D,F. 01030 ~

TEL.l(5255) 5090·4200 FAX:5090.4469 y 1·800.800.1020 WWW.FONATUR.G08.MX

4



•

• @FONA1UR
·f)Q1JOJ

Subdirección de Proyectos y Estrategia de Desarrollo
SPED/JFAJ/497 -2008 <1

¡~'~l
MARCO LEGAL

Que el marco legal aplicable al sitio del proyecto, en referencia a los usos de suelo
del Proyecto DELPHI, comprende los siguientes instrumentos:

1. El Acuerdo de Coordinación para el Ordenamiento Ecológico de la Región
denominada Sistema Lagunar Nichupté, Cancún, Quintana Roo y el Plan
Director de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Cancún, publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el12 de enero de 1993, son
aplicables de manera retroactiva al proyecto, derivado de los actos de
autoridad emitidos en materia ambiental, en referencia a los oficios
señalados en antecedentes I y 11.• 2. El Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito
Juárez, publicado el 21 de julio de 2005, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado; en donde el Lote 2, manzana 5 de la Supermanzana 6
de Malecón Cancún, forma parte de la Unidad de Gestión Ambiental 06 con
política de Aprovechamiento Urbano, uso predominante Urbano y usos
compatibles Comercial y Equipamiento.

3. El Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Malecón Cancún del
Municipio de Benito Juárez, aprobado el 21 de abril de 2006 y publicado en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo el 7 de
septiembre del 2006; establece entre otros, los lineamientos a los que
estarán sujetos los proyectos de acuerdo a cada uso del suelo (COS, CUS,
niveles, altura máxima, densidad, restricciones y espacios de
estacionamiento) .

2. REGLAMENTO DE USO DEL SUELO

8m

FONDO NACIONAL DE FOr.'!ENTO Al. TURISMO ~
TtCOYOTITl.A 100 COL. FLORIDA DELEG. ALVARO OSREGON MI!XICO, D.F. 01030

TEL.: (5255) 5090-4200 FAX: 5090-4469 y 1-800-600-1020 WWW.FONATUR.GOB.MX .
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, C. DIRECTOR GENERAL DE
IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DE LA SEMARNAT, AMABLEMENTO PIDO
SE SIRVA:

PRIMERO.- Integrar al expediente administrativo que se encuentra en esa
Dirección General. la ficha técnica del Proyecto DELPHI ubicado en el lote 2,
manzana 5, Supermanzana 6, dentro del proyecto Malecón Cancún, en el
Municipio de Benito Juárez, Q. Roo, considerando los usos de suelo establecidos
en el marco legal.

• SEGUNDO.- Con base en el oficio S.G.P.A./DGIRAlDG/1128/08, emitido por la
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, el 10 de abril del 2006, y por
tratarse de un proyecto que cumple con las restricciones ambientales y urbanas
dispuestas en los ordenamientos correspondientes, solicito se sirva autorizar en
materia de impacto ambiental el subproyecto DELPHI promovido por la empresa
Malecón Cancún, S.A. de C.v., el cual se encuentra dentro del polígono del
proyecto "Malecón Cancún", desarrolla el Fondo Nacional de Fomento al
Turismo.

C.c.p.- - Lic. Mario de la Vega ajales.- Director Adj nto de Desarrollo.r¡ '01. -Lic. Manuel condeRca to·-MDirectoGrdel Dtesdarrpollocatncúdn(DI°fcume
t
nto

t
)·

- In9· Juan Antonio omero eza- eren e e royec os e n raes ruc ura.
- Arq. Alejandro Polo Lamadrid.- Gerente de Estrategia de Desarrollo.
- Geog. Irma Alicia Rojas Bustamante.- Subgerencia de Medio Ambiente .• Tumo: SPED-617

FONOO N~CIQNAL DE FOMENTO AL TURISMO 9
TI!COYOTITLA 100 COL FLORIDA DELEG. ALVARO OSREGON MtDUCO, D.F. 01030 .-

TGL: (5255) 5090-4200 FAX, 5090--4469 y 1-800·800-1020 WWW.F'ONATUR.OOB.M
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Ing. Eduardo Enrique Gonzáiez Hernández
Director General de Impacto y Riesgo Ambiental
Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales
PRESENTE c...0"'- o... "" -e. ><- O

~OI.fre 10].."'0
En alcance a los oficios SPED/JFAJ/508-2007 Y 5PED/1286-2007 del 11 de Julio del
2007 y del 19 de diciembre del mismo año, respectivamente, me permito hacer las
siguientes aclaraciones y precisiones:

El predio aprobado en materia de impacto ambiental el 28 de julio del 2005 a través
del resolutivo S.G.P.A.fDGlRA.DEI.1855.05, donde fueron autorizadas 49.16 ha de
cambio de uso de suelo, obras y actividades en un predio de 58.76 ha (ya que 9.66 ha
del predio fueron reportadas sin vegetación), corresponde a la misma superficie de la
modificación solicitada en los oficios de referencia, la cual es de 74.24; la diferencia se
debió a un error de medición del predio. Para este efecto se anexa plano
georeferenciado de Malecón Cancún, en donde se muestra el polígono autorizado y el
modificado (Anexo 1).

La superficie de cambio de uso de suelo en terrenos forestales autorizada mediante
resolutivo SGPA/DGGFS/712/0196/06 no se incrementa en ningún momento (58.76
ha), correspondiendo de igual manera al polígono autorizado en materia de impacto
ambiental.

Por lo que respecta a las vialidades, en el punto 2 de la manifestación de impacto
ambiental (Descripción del Proyecto) se hicieron los siguientes señalamientos (Anexo
2):
El desarrollo del proyecto será en 3 etapas:
1a Urbanización: Construcción de vialidades e introducción de servicios
2a Lotificación: Comercialización de lotes según usos autorizados
.1aConstrucción: Construccién en cada uno de los lotes según densidades

En el punto II.2.2. (Preparación del Sitio) se menciona que "en la primera etapa se
afectarán solamente 4.72 ha que corresponden a la superficie destinada a la
urbanización del predio ':.. 'la segunda etapa de preparación del sitio se llevará a cabo
cuando cada uno de los adquirientes realice las actividades propias de
acondicionamiento de su predio':

r-.1 ~ ~ - FONDO NACIONAL DE'l0MENTO AL TURISMOl,;f\1 Y TeCOYOTITLA 100 COL. FLORIDA DELE. ALVARO OBREGON MOICO, D.F. 01030
TEL.:(5255) 5090-4200 FAX:5090-4469 y 1·800.aOO·1020 WWW.fONATUR.GOB.MX
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Posteriormente en el mismo documento, se presenta la tabla I1.7: ''Estimación de
materiales requeridos para la construcción de vialidades y servicios esoaedos" Que
menciona en el primer renglón:

Como se puede apreciar en el cuadro, siempre se consideró una superficie mayor de
vialidades; sin embargo, erróneamente se hizo referencia a 4.72 ha para la etapa de
urbanización. Es por eso que en el oficio del 11 de julio del 2007, se le informó a la
DGlRA de estas imprecisiones.

Por otra parte, con el objeto de no afectar la presencia de mangle y un pequeño
cenote ubicado en el extremo norte del predio (cuerno norte), a pesar de que su
aprovechamiento se encuentra autorizado en materia de impacto ambiental, FONATUR
decidió reducir la vialidad 18.74 m, dejando una superficie de conservación de 2,915
m2 (Anexo 3).

Es importante manifestar que en el extremo sur del terreno (cuerpo de agua
adyacente), donde se encuentra la dársena, no se pretende efectuar ningún relleno. En
caso de que Fonatur decida rellenar esta zona, elaborará una manifestación de impacto
ambiental específica para ese proyecto, entendiéndose que no forma parte de la
presente solicitud.

Por lo antes expuesto, me permito solicitar a Usted Director General lo siguiente:

PRIMERO: Autorizar la modificación de la manifestación de impacto ambiental de
acuerdo a las presentes aclaraciones y precisiones para estar en posibilidad de
continuar con el avance del proyecto, ya que estas no representan un impacto mayor
al evaluado y autorizado el 28 de julio del 2005.

SEGUNDO: Modificar el término primero del resolutivo de impacto ambiental
S.G.P.A./DGlRA.DE1.1855.05 en relación a la superficie del predio evaluado, la cual
menciona: ''La presente resolución en materia de impacto ambiental, se emite a favor
del promovente, en referencia a los aspectos ambientales de las obras y actividades así
como del impacto ambiental derivado de la remoción de 49.10 ha de vegetación
hidrófila, de selva baja caducifolia y secundaria, así como las áreas del proyecto que a
continuación se detallan, en un predio con una supertide de 58.76 ha... ': para quedar:
" ...en un predio con una superficie de 74.24 ha".

FONDO NACIONAL DE'l0MENTO AL TURISMO
TECOYOTITLA 100 COL. FLORIDA DELE. ALVARO OBREOON MUICO, D.F. 01030

TEL.; (5255) 5090-4200 FAX: 5090-4469 y 1-800-800-1020 WWW.FONATUR.GOB.MX
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, ,
SECTUIi :
_ l, J

TERCERO: Modificar la superficie correspondiente a las vialidades, toda vez que estas
realmente comprenden 17.61 ha, según se aclaró en el oficio de modificación
SPED/JFAJ/508-2007del 11 de julio del 2007.

CUARTO: Darse por enterado, que la dársena que se encuentra en el extremo sur del
predio (cuerno sur), no será rellenada.

QUINTO: Señalar cuál será el procedimiento que tendrá que seguir FONATURpara
que los propietarios de cada uno de los lotes que se encuentran en Malecón Cancún
puedan iniciar la construcción de sus proyectos al amparo del resolutivo de impacto
ambiental que posee el Fondo Nacional de Fomento al Turismo para este proyecto.

a enviarle un cordial saludo.

(¡-
al

e.c.p. Líe. ario de la Vega Graj les. - Director Adjunto de Desarrollo
Lic. anuel Conde canto. - Director OP Cancún
lng. uls Ángel Díaz-caneja Rodriguez. - Subdirector de Construcción y Operación Regional
Ing. Antonio Romero Meza. - Gerente de Proyectos de Infraestructura
Arq. Alejandro Polo Lamadrid.- Gerente de Estrategiade Desarrollo

FONDO NACIONAL DE.:fOMENTO AL TURISMO

TECOYOTITLA 100 COL FLORIDA DELEci. ALVARO OBREGÓN MÉXICO, D.F. 01030
TEL: (5255) 509~200 FAX.:5090-4469 y 1·800-800·1020 WWW.FONATUR.OOB.MX
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Manifestación de Impacto Ambiental

Plano
Superficie de Conservación de 2,915 m2
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11.DESCRIPCiÓN DEL PROYECTO .

11.1.Información General del Proyecto.

11.1.1.Naturaleza del proyecto.

Cancún como opción turística otrece una variedad de atractivos

recreativos y paisajísticos lo que ha originado que se desarrolle una

actividad propulsora del mercado inmobiliario a gran escala y con un

posicionamiento certero en su ámbito de acción, ya que en los últimos

años la Organización Mundial de Turismo (OMT) se ha ocupado de

examinar las determinantes e influencias que conforman la actividad

turística, pronosticando un crecimiento por arriba del 4% en cada período

de cinco años entre 2000 y 2020 .

Uno de los elementos de análisis dentro del contexto turístico es el

Mercado Inmobiliario y en Cancún existe actualmente una oferta

interesante de lotes para desarrollos de vivienda Primario y Secundario; el

desarrollo inmobiliario Malecón Cancún será operado por FONATURcomo

desarrollo primario (Urbanización y dotación de servicios), para

posteriormente comercializar lotes urbanizados y servicios a promotores

inmobiliarios que venderán estos lotes con infraestructura pora uso

habitacional, con densidad baja de acuerdo al Ordenamiento Ecológico

de la Región denominada Sistema Lagunar Nichupté, Cancún, Quintana

Roo.

Cabe precisar que el presente estudio se realizó en función a lo

establecido entre FONATUR y SEMARNAT, durante el seminario de

INGENIERIA DEl MEDIO AMBIENTE S.A. DE C.V.
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interrelación que se llevó a cabo los días 13 y 14 de Septiembre del 2004,

en el que se acordó presentar el estudio a nivel anteproyecto, con la

finalidad de que la autoridad tenga la oportunidad de hacer aportaciones

al proyecto de obra.

El presente Anteproyecto "Malecón Cancún", representa una versión

modificada del Proyecto denominado "Malecón Cancún" dictaminado el

05 de Agosto de 1992, con oficio D.O.O.DGNRE No. 411- 0372. Donde se

autorizó infraestructura urbana para un desarrollo habitacional, turístico,

comercial y actividades de dragado.

Actualmente se pretende llevar a cabo el desarrollo "Malecón Cancún"

en 3 etapas. De las cuales las dos primeras serán evaluadas en el presente

documento y la tercera etapa corremondiente a la construcción. quedará

sujeta al cumplimiento de los requisitos ambientales que las autoridades

soliciten o requieran en su momento a cada uno de los adquirientes de los

lotes.

••••••••••••••

la. Etapa Urbanización: Se llevará a cabo la construcción de vialidades y

la introducción de servicios para la

comercialización de los lotes.

20
• Etapa Lotificación: Se comercializarán los lotes de acuerdo a los usos

autorizados.

30
• Etapa Construcción: Se llevará a cabo la construcción de acuerdo a las

densidades autorizad cs.

••••
INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C.'I. •IMG/GCapitulo II - 2
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Dicho desarrollo implicará una inversión de alta rentabilidad di~igido al

sector comercial-turístico con uso habitacional. para lograr una zona

residencial diferenciada por la calidad del diseño obtenida mediante

grandes superficies de áreas verdes; además se reforzaría la planeación de

funcionalidad y acondicionamiento ambiental y la integración al contexto

e imagen urbana del municipio de la Ciudad de Cancún y del Municipio

Benito Juárez.

11.1.2.Selección del sitio.

••••••••••••••

La creciente demanda de crear segmentos diversificados con productos

inmobiliarios innovadores, que ofrezcan usos residenciales, comerciales,

corporativos y de servicios, hacen al Proyecto "Malecón Cancún" una

buena alternativa ya que dicho desarrollo forma parte de una cartera de

negocios de FONATURdenominado "Proyecto de Plan Maestro Malecón-

Cancún", orientado a generar nuevas alternativas inmobiliarias de alta

calidad y competitividad en una ciudad moderna. Otro factor que influye

en la selección del sitio es la cercanía del predio a la Ciudad de Cancún,

ya que existe infraestructura urbana que favorece el desarrollo inmobiliario,

como son las vías de comunicación al predio Av. Bonampak y Av. Sayil,

que al contar actualmente con ellas se reducen significativamente los

impactos adicionales para la dotación de servicios. Dicha cercanía

favorece además la generación de empleos y disponibilidad de mano de

obra. Asícomo la revitalización urbana en la zona.

••••
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La construcción de la oferta inmobiliaria se constituye como un desarrollo

integral, sustentable y financieramente viable, promoviendo además una

arquitectura paisajística acorde a la calidad ambiental del sistema

Lagunar Nichupté. Orientado a optimizar el uso de suelo, dado que dicho

sitio ha sido objeto de evaluación ambiental para el desarrollo de

proyectos turísticos (Tabla 11.1)

••••••••••••••••••

Tabla 11.1Antecedente documental del predio
Manifestación de Impacta

Ambiental (Modalidad General)
FONATUR,1989

"Proyecto San Buenaventura,

Cancún, Quintana Roo.

Dictamen, D.O.O.DGNRE.411-

0372 del 05 de Agosto de 1992,
INE.1992

sobre el Proyecto denominado

"Malecón Cancún"
--

11.1.3.Ubicación física del proyecto y plano de localización.

El predio se localiza en el Municipio de Benito Juórez. Estado de Quintana

Roo, en la transición entre las zona turística y urbana de la Ciudad de

Ccncún, con acceso directo desde la Av. Bonampak y con frente a la

Laguna Nichupté en las siguientes coordenadas extremas (21008' 10" Y 210

09' 10" Latitud Norte) y (86048' 40" Y860 49' 24" Longitud Oeste (Figura 11.1).

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C. v.
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11.1.4. Inversión requerida.

Se prevé una inversión de $ 114,148,398 Millones de Pesos.

11.1.5. Dimensiones del proyecto

La superficie total es de 58.76 ha (587,607.2 m2 ) donde se pretende dotar

de servicios de electrificación, agua potable, sistema de alcantarillado,

pavimentación, jardinería y banquetas, para la adecuada

comercialización de 3,100 unidades que conforman la oferta inmobiliaria

(Tabla 11.2).

bl 2 di I d I t tTa a 11. Usos e sue o e An eproyec o "Ma econ Cancun".
POLIGONO SUPERFICIE USOS

Uso actual Reserva Urbana IRU)

Dividido en las siguientes clases:

Uso Comercial de Centro Urbano IC2A-2)

USOComercial de Centro Urbano IC2A-3)

I 587,607.02 m'
Uso Comercial de Centro Urbano IC2A·4)

USOComercial de Centro Urbano IC2A·5)

USOHabitacional Unifamiliar IH1U2)

Uso Habitacional Multifamiliar IH3M)

Capacidad: 5,000 cuartos

•••••••••••••••••••

Los usos de suelo establecidos conforman una mezcla inmobiliaria cuyos

parámetros urbanos se presentan en la Tabla 11.3y figura 11.2

INGENIERIA DEL MEDIO A.MBIENTE S.A. DE c.V .
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Tabla 11.3Usos y densidades

POLlGONO CLAVE USO DENSIDAD COS CUS ALTURA

C2A·2 Comercial de Centro 100 ctos./Ho 50% 1.5 20 niveles
Urbano

C2A·3 Comercial de Centro 75 c!os./Ha 50% 1.5 14 niveles
Urbano

C2A·4 Comercial de Centro 60 ctos./Ha 50% 1.5 8 niveles
Urbano

C2A·5 Comercial de Centro 50 ctos./Ha 50% 1.5 3 niveles
I Urbano

H1U2 Hobitocionol de 40 viv/Ha 50% 0.5 2 niveles
Densidad solo

H3M Multifamiliar de 75 viv/Ho 40% 1.5 6 niveles
Densidad alta

De las 58.76 ha se tendrán las siguientes afectaciones (Tabla 11.4)

•••••••••••••••••••

Tabla 11.4Áreas de afecfación

ELEMENTO SUPERFICIE(ha) %

Cobertura vegetal hidrófila 37.61 64.01

Cobertura vegetal terrestre 11.49 19.55

Espejos de agua 4.94 8.41

Terracerias 4.72 8.03

TOTAL 58.76 100

11.1.6.Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en

sus collndancias.

Como se señala en la tabla anterior, actualmente existen espejos de agua

en el predio producto de las actividades de dragado que como se ha

señalado en reiteradas ocasiones, fue autorizado en su momento el 05 de

Agosto de 1992, con oficie D.O.O.DGNRE No. 411- 0372.

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE c.v.
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Cabe señoíor que FONATURha solicitado la concesión de las superficies de

Zona Federal Marítimo Terrestre y terrenos ganados al mar. localizadas al

frente del predio. en su colindancia con la Laguna Nichupté. que

corresponden aproximadamente a 34.400 m2 y 112.600 m2•

respectivamente.

Con respecto a las colindancias. el predio se localiza en la transición entre

las zona turística y urbana de la Cd. de Cancún. con acceso directo desde

la Av. Bonampak y con frente a la Laguna Nichupté. al Norte con la

Supermanzana IV-A y IV-B. al Sur con la Supermanzana 8. al Oeste con la

Av. Bonampak y al Este con la Laguna Nichupté. (Figura 11.3).
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Figura 11.3Colindanclas del sitio del proyecto.

Il.l.7.Urbanización del área y descripción de servicios requeridos.

La zona urbana donde se encuentra el sitio de estudio cuenta en la

actualidad con infraestructura urbana, contando con acceso directo al

sitio desde la Av. Bonampak, favoreciendo con ello a los inversionistas por

los servicios de telefonía, medios de transporte, vialidades, agua potable,

drenaje, energía eléctrica, manejo y disposición de residuos sólidos,

servicios de salud y educación con que cuenta la zona.

INGENIERIA DEI. MEDIO AMBIENTE S.A. DE C.V .
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11.2. Características particulares del proyecto.

11.2.1. Programa general de trabajo.

Las actividades consideradas en el Plan de trabajo se dividen en tres

etapas: Urbanización, lotificación y construcción de la oferta inmobiliaria.

Las dos primeras incluyen todas las obras requeridas para la dotación de

servicios y lotificación; estimándose que su desarrollo se realizará en un

lapso de 10 meses, mientras que la última dependerá de la

comercialización y se estima que se concluirá en un lapso de 5 años a

partir de concluir la lotificación. De tal manera que el Programa de Trabajo

del desarrollo abarca un lapso estimado de 6 años (Tabla 11.5).

Tabla 11.5 Programa de Trabajo

TIEMPO
l' ETAPA 2' ETAPA 3' ETAPA

ETAPA URBANIZACION LOTIFICACION CONSTRUCCION DE OFERTA INMOBILIARIA
8 Meses 2 Meses 5 anos

I 11 I I 11 111 IV V
Excavación y Nivelación

Terracerias y
Pavimentación

Red de Alcantarillado

Red de Agua potable

Drenaje Pluvial

Red de Alumbrado
Público

Red de Etectrfficaci6n

Red de Telefonía

Jardineria

Deslinde

Construcción de
VIViendas y Áreas
Comerciales

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE c:v .
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11.2.2.Preparación del sitio.

Las actividades de preparación del sitio constan de dos etapas.

En la primera etapa se afectarán solamente 4.72 ha que corresponden a la

superficie destinada a la urbanización del predio. a fin de permitir la

construcción de vialidades e introducción de redes de servicio; que

permitan posteriormente realizar el estudio geométrico para la elaboración

del sembrado de lotificación.

La segunda etapa de preparación del sitio se llevará a cabo cuando cada uno de

los adquirientes realice las actividades propias de acondicionamiento de su predio.

Considerando lo anterior, es de esperarse que al término de la construcción del

desarrollo se verán afectadas las superficies que se presentan en la Tabla 11.6

Tabla 11.6 Superficiesy porcentajes de afectación de la cobertura vegetal del
desarrollo Malecón Cancún

ELEMENTO SUPERFICIE (ha) '70
VEGETACiÓN HIDROFITA

Mannlar de Conocorous-Rhizophoro 3.47 5.92
Manalar mixto inducido 17.63 30.00

MaMlarmimario 3.41 5.80
Sabanas de Cladium-Conocarous 6.88 11.71

Veaetación de hidrófitas araminoides 6.21 10.57
SUBTOTAl-l 37.61 64.00

VEGETACiÓN TERRESTRE
Pastizol inducido de Soartina-Eleochans-Dactvloctenium 1.40 2.38

Selva bolo caducifolia (SBCJ 4.21 7.16
Veaetación herbácea secundaria 1.54 2.62

Vegetación herbácea secundaria con individuos aislados 2.87 4.88
de Conocarous

Veaetación secundaria derivada delSBC) 1.47 2.50
SUBTOTAl-2 11.49 19.56

SINVEGETACiÓN
Terracerías 4.72 8.03

Cuerpos de agua 4.94 8.41
SUBTOTAl-3 9.66 16.44

TOTAL 58.76 100

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C.V .
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Losservicios de apoyo para el inicio de las actividades son básicamente el

uso de las brechas existentes en el predio y áreas abiertas que se

colocarán poro el almacenamiento de equipos y materiales, en estas

mismasáreas se dispondrán sitiospara colocar sanitarios y botes de basura,

ya que dada la cercanía a la Ciudad de Cancún No se prevé la

instalación de campamento en esta etapa. Solamente una Bodega con

un almacenista y un velador.

Los eouipcs ~:'ilizúJos serón los necesarios para llevar a cabo las

actividades antes señaladas en la tabla 11.2.1,para la excavación y

nivelación, acomodo y compactación del terreno, donde se usará tractor

08, camiones de volteo de 6 y 12 m3 de capacidad, excavadoras tipo

cucharas, grúas de pluma y motoconformadoras .

Referente a los materiales que se utilizarán, en su mayoría no requerirán de

almacenamiento por tiempos prolongados, dado que se prevé la

programación de consumos.

11.2.3.Descripción de obra y actividades provisionales del proyecto

Acceso vehicular y red vial.

En el entronque de la Av. Kukulkán con la Av. Bonampak a 500 rnts, se

ubica la Av. Sayil. que permite el acceso al área de estudio a la altura de

la Plaza de Toros, donde la red vial se continuará con esta avenida

mediante una red primaria. (Figura 11.4).

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE c.v.
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Elsistema de circulación peatonal para los recorridos intemos de cualquier

origen o destino, se realizará mediante un carril paralelo a las vialidades

interiores, a los lados de la carpeta asfáltica para caminata y deporte. En

la parte interior de las vialidades primarias se ubicará una porción al centro

del camellón de área verde.

La red primaria se integrará por 3.3. km y la red secundaria por 1.4 km, se

considera colocar 6 Glorietas de 15 m de diámetro en promedio, de

acuerdo ¿l los planos proporcionados por FONATUR;en estas vialidades se

estima utilizar los materiales que se indican en la Tabla 11.7

Tabla 11.7.Estimación de materiales requeridos para la construcción de vialidades y

servicios asociados .

OBRA Y MATERIAL UNIDAD CANTIDAD

Obra Civil para vialidad m2 196,644.36

Excavación m3 46,111.52

Grava m3 2,039.82

Arena (Sascab) m3 34,600

Cemento ton. 1,244.28

Concreto hidróulico m3 9,267.13

Camellones, Áreas Verdes y jardinería

Para las áreas verdes se utilizarán especies nativas de acuerdo a lo

establecido en el Reglamento de Ecología del Municipio de Benito Juárez.

Para el riego de estas áreas verdes se prevé que exista una red de riego

automatizada por aspersión proveniente del sistema de tratamiento de

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C. v.
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aguas considerando una lámina de riego de 3 a 5 cm con frecuencia de

riego de 2 a 3 días.

Telefonía.

La telefonía será vía satélite, mediante un equipo codificador o "Cabeza

Electrónica" que enviará a la red local la línea vía TELMEX, mediante

banda ancha a una red local de fibra óptica y redes secundarias de tipo

coaxial. Las ubicación de las redes será en la berma de servicios (Figura

11.4).

Electrificación.

La electrificación la realizará la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y

consistirá en la conexión a la red de alta tensión de 13,000 volts y una red

de media tensión a 660 volts; y otra de baja tensión a 220 volts. La dotación

de energía eléctrica en baja tensión a las acometidas domiciliarias será a

través de una berma de servicio alojada en el camellón central. La obra

contempla transformadores de 75 Kva tipo pedestal, distribuidos a cada

500 m, así como conductores de cobre de diferentes calibres. (Figura 11.4).

Alumbrado Público.

Elalumbrado público se integrará a esta red del municipio por medio de la

berma de servicios que alimentará las luminarias de vapor de sodio de 150

watts, localizadas en el camellón y las banquetas, con una separación

interpostal de 25 m a 28 m y una altura de montaje de 7 m.

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE c.v.
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Agua Potable.

El suministro de agua potable se proporcionará a través de la Red de

abastecimiento de la Ciudad de Cancún operado por AGUAKAN. El

proyecto hidráulico deberá contar con la autorización de dicho organismo

operador, por lo que a continuación se indican los lineamientos

fundamentales que incluirá el proyecto ejecutivo (Figura 11.4).

La tubería seguirá en lo posible, el perfil del terreno y su localización será

en la cepa donde se coloque la Red de drenaje, solamente que en la

parte superior de ésta para evitar posibles mezclas ante alguna fuga de

ambas líneas. Con respecto al costo de construcción y las presiones

resultantes, estas se obtendrán mediante el análisis del gradiente

hidráulico .

En los casos en que se registren altas presiones internas se colocarán

cajas rornpedoras de presión y en caso de excedentes de presión se

instalarán válvulas de admisión y expulsión de aire en los sitios rnás

elevados del perfil.

Por otra parte, los desagües se colocarán en los puntos más bajos del

perfil. con el fin de vaciar la línea en caso de roturas durante su

operación. El dimensionamiento y diseño de la línea considerará la

carga disponible para vencer las pérdidas por fricción únicamente, ya

que en este tipo de obras las pérdidas secundarias no se consideran por

tener valores relativarnente bajos en función de la pérdida total.

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE c.v.
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Para el diseño de líneas en operación por bombeo se realizará un

análisis del diámetro más económico y se calculará el golpe de ariete.

Se colocarán válvulas para desfogue, válvulas check, válvulas de

admisión y expulsión de aire, en los casos donde se requiera.

Para cada línea de proyecto requerida y tomando en cuenta los gastos

de diseño y las condiciones de funcionamiento, se realizará el

dimensionamiento de la misma para las condiciones de funcionamiento

más desfavorables, en el caso de líneas trabajando por gravedad, el

diámetro mínimo se calculará considerando las pérdidas por fricción y

el desnivel topográfico, en el caso de líneas por bombeo, se realizará un

análisis del diámetro más económico. Los diferentes valores

recomendados para el coeficiente de rugosidad se indican en la Tabla

11.8

Tabla 11.8 Coeficiente de RUQosidad
MATERIAL E

Vidrio, cobre, plástico, hule 0.0015

Fierrofundido nuevo 0.005a O.Oi

Fierrofundido semioxidado 0.010a 0.015

Fierrofundido oxidado 0.015a 0.030

Cemento liso 0.003a 0.008

Acero 0.04 a 0.10

Asbesto-cemento 0.025

Concreto 0.16 a 2.00

Cabe señalar que la velocidad máxima será aquella con la cual no

deberá ocasionarse erosión en la línea de agua potable. La velocidad

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C.V .
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mínima de escurrimiento será de 0.3 mis, para evitar el asentamiento de

las partículas que van suspendidas en el fluido. La velocidad máxima

permisible para evitar erosión, en las diferentes tuberías, se indica a

continuación (Tabla 11.9).

T bl 11 9 VI id d . lbla a eroci a moxrmo perrrust e

TIPO DETUBERIA
VELOCIDAD MAXIMA

(MIS)
Concreto simple hosta 45 cm. de diámetro 3.0

Concreto reforzado de 60 cm de diámetro o 3.5
mayores

Concreto presforzado 3.5

Asbesto cemento 5.0

Acero galvanizado 5.0

Acero sin revestimiento 5.0
Acero con revestimiento 5.0

P.V.C. (policloruro de vinilo) 5.0

Polietileno de alta densidad 5.0

El ancho de zanjas para la instalación de las tuberías que se colocarán

para los diferentes polígonos son las siguientes (Tabla 11.10)

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE c.v .
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Tabla 11,10 Ancho de zanja

DIAMETRO NOMINAL ANCHO
(cm) (pulgadas) (cm)

2.5 1 50
5 2 55
6 2.5 60

7.5 3 60
10 4 60
15 6 70
20 8 75
25 10 80
30 12 85
35 14 90
38 15 95
40 16 95
45 18 110
50 20 115
60 24 130
75 30 150
90 36 170
107 42 190

La profundidad mínima de las zanjas estará en función del diámetro de

la tubería por instalar, como se indica a continuación (Tabla 11,11)

a a ro un I a mmma de cruc
DIAMETRODELTUBO PROFUNDIDADMINIMA DEZANJA

Hasta 5 cm 0.70 m

Mayores de 5 cm y hasla 90 cm 0.90 m más el diámelra exterior del tubo

Mayores de 90 cm dos veces el diámetro exterior del tubo

T bl 1111 P f dld d '1 z '
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Para la colocación de algunas piezas especiales (válvulas de admisión

y expulsión de aire), se contemplan piezas de fierro galvanizado para

asegurar el buen funcionamiento del sistema debido a las presiones de

trabajo.

Drenaje sanitario.

La captación de aguas residuales se hará mediante colectores a

gravedad con diámetros variables de polietileno de alta densidad,

bajo las siguientes consideraciones, como se aprecia en la Figura 11.4

Diámetro mínimo.- La experiencia en la conservación y operación de

los sistemas de alcantarillado a través de los años, ha demostrado que

el diámetro mínimo en las tuberías es de 20 cm. para evitar frecuentes

obstrucciones, por lo que para la elaboración de los proyectos

ejecutivos se adoptaron los valores siguientes:

• Para redes de alcantarillado sanitario

• Para colectores y subcolectores

20cm

30cm

Diámetro máximo.- El diámetro máximo está en función de varios

factores, entre los que destacan: las características topográficas y de

mecánica de suelos en cada localidad en particular, el gasto máximo

extraordinario de diseño, el tipo de material de la tubería y los

diámetros comerciales disponibles en el mercado.
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En cualquier caso, la selección del diámetro depende de las

velocidades permisibles, aprovechando al máximo la capacidad

hidráulica del tubo trabajando a superficie libre.

La pendiente de cada tramo de la tubería será tan semejante a la del

terreno como sea posible, dada la poca pendiente que existe en el

predio con '..:iJjeto de tener excavación mínima. Los valores de las

pendientes máxima y mínima para cada caso, se obtendrán a partir de

las restricciones indicadas por las velocidades. El objeto de establecer

límites para las pendientes es evitar, hasta donde sea posible, él azolve

y la construcción de estructuras de caída que además de encarecer

las obras, propician la producción de gas hidrógeno sulfurado,

generando con ello los malos olores de las aguas negras .

El ancho recomendable de la zanja, para los diferentes diámetros de

tubería son los siguientes (Tabla 11.12).

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE c.v.
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Tabla 11.12 Profundidad mínima de Zanja
DIAMETRO NOMINAL ANCHO

(cm) (pulgadas) (cm)
2.5 1 50
5 2 55
6 2.5 60

7.5 3 60
10 4 60
15 6 70
20 8 75
25 10 80
30 12 85
35 14 90
38 15 95
40 16 95
45 18 110
50 20 115
60 24 130
75 30 150
90 36 170
107 42 190
122 48 210
152 60 250
183 72 280
213 84 320
244 96 350

la profundidad de instalación de los conductos quedará definida por:

- la topografía
- Eltrazo
- los colchones mínimos
- las velocidades máxima y mínima
- las pendientes del proyecto
- la existencia de conductos de otros servicios
- las descargas domiciliarias
- la economía de las excavaciones

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C.V .
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- La resistencia de las tuberías a cargas exteriores

Cabe señalar que, en los casos cuando exista un cruce de

alcantarillado sanitario con una tubería que conduzca agua potable, la

tubería de alcantarillado se colocará en una mayor profundidad que

la de agua potable para todo el proyecto. y las profundidades a las

cuales se instalarán las tuberías estarán comprendidas dentro del

ámbito de la mínima y la máxima indicadas a continuación:

Profundidad Mínima.- La profundidad mínima la determinan el colchón

mínimo necesario para la debida protección de la tubería y la

seguridad de permitir que se conecten los albañales domiciliarios. Por lo

que se tendrá muy en cuenta la infraestructura existente.

El colchón mínimo necesario para evitar rupturas del conducto,

ocasionadas por cargas vivas, estará en función del diámetro de la

tubería por instalar, según se muestra a continuación (Tabla I/. 13).

DIAMETRODELTUBO COLCHON MINIMO

Hasla 45 cm 0.90 m

Mayores de 45 cm y hasta 1.22 cm 1.00 m

Mayores de 122 cm y hasta 183 cm 1.30m

Mayores de 183 cm 1.50m

Tabla 1113 Colchón mínimo

Loscolchones mínimos indicados anteriormente, podrán modificarse en

casos especiales, previo análisis particular y justificación de cada caso.

Los principales factores que influyen para modificar el colchón son: el

tipo de tubería a utilizar (polietileno de alta densidad, acero, etc.), el
INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE e». Ii
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tipo de terreno en la zona (sascab.) y las cargas vivas que se puedan

presentar.

Para permitir la correcta conexión de los albañales se aceptará que

éstos tengan como minimo una pendiente de 1 % Y que el registro

interior más próximo al paramento del predio tenga una profundidad

mínima de 60 cm.

Las descargas domiciliarias de las Viviendas y del Centro comercial

urbano serán con una tubería que permite el desalojo de las aguas

servidas, de las edificaciones y /0 comercios, a las atarjeas. Dichas

descargas saldrán de un registro principal, localizado en el interior del

predio, provisto de una tapa de cierre hermético que impida la salida

de malos olores, con un diámetro mínimo de 15 cm y una profundidad

mínima de 60 cm. Elalbañal se conectará al sistema de alcantarillado

con una pendiente del 1 % mínimo. En las descargas domiciliarias se

empleará tubería de PVC, codos de 45 grados y slant de 15 cm de

diámetro, asegurando que la conexión del albañal a la atarjea, sea

hermética.

Los pozos de visita son estructuras que permitirán la inspección y

limpieza de las alcantarillas. Se utilizarán para la unión de varias tuberías

yen todos loscambios de diámetro, dirección y pendiente.

Los materiales utilizados en la construcción de los pozos de visita,

asegurará la hermeticidad de la estructura y de la conexión con la

tubería. Los cambios de diámetro se realizarán por medio de una

transición dentro de un pozo de visita. Los pozos de visita que se

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE c.v .
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utilizarán serán pozos comunes. pozos especiales y pozos caja. de

acuerdo a las características que se mencionan a continuación.

Los pozos de visita tienen forma cilíndrica en la parte inferior y

troncónica en la parte superior. son suficientemente amplios para darle

paso a una persona y permitirle maniobrar en su interior.

Un brocal de concreto o de fierro fundido. cubre la boca y el piso. será

una plataforma en la cual se localicen canales (medias cañas) que

prolongan los conductos y encauzan sus caudales. La escalera de

peldaños de fierro fundido empotrados en las paredes del pozo.

permitirá el ascenso y descenso al personal encargado de la operación

y mantenimiento del sistema de alcantarillado .

Atendiendo al diámetro de la tubería. los pozos de visita se clasifican en

comunes y especiales. Lospozos de visita comunes tienen un diámetro

interior de 1.2 m y se utilizan con tubería de hasta 61 cm de diámetro.

Los pozos de visita especiales presentan un diámetro interior de 1.5 m

para tuberías de 76 a 107 cm de diámetro. y 2.0 m de diámetro interior

para tuberías con diámetro de 122 cm y mayores.

Para los cambios de dirección. las deflexiones necesarias en los

diferentes tramos de tubería se efectuarán como se indica a

continuación:

• Si el diámetro estimado es de aproximadamente 61 cm o menor. los

cambios de dirección hasta de 90 grados de la tubería. se harán en

un solo pozo común.
INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE c.v .
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• Si el diámetro resulta ser mayor a 61 cm, se empleará un pozo

especial o un pozo caja para cambiar la dirección de tubería hasta

45°. Si se requiere dar deflexiones más grandes, se podrá emplear

tantos pozos como ángulos de 45° o fracción sean necesarios.

Desde el punto de vista hidráulico se recomienda que en las conexiones

se igualen los niveles de las claves de los conductos por unir.

Atendiendo a las características del proyecto, se pueden efectuar las

conexiones de las tuberías haciendo coincidir las claves, los ejes o las

plantillas de los tramos de diámetro diferente. Por lo que se recomienda

que las conexiones a ejes y plantillas se utilicen únicamente cuando sea

indispensable y con las limitaciones, que para los diámetros más usuales

se indican en la (Tabla 11.14).

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C. v .
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Tabla 1114 Conexiones de las tuberías
D/D 20 25 30 38 45 61 76 91 701 112 152 183 213 244
20 P PEC EC EC C C C C C C C C C C
25 P PEC PEC EC EC C C C C C C C C
30 P PEC PEC EC EC C C C C C C C
38 P PEC PEC EC EC C C C C C C
45 P PEC PEC EC EC C C C C C
61 P PEC PEC EC EC C C C C
76 P PEC PEC EC EC C C C
91 P PEC PEC EC EC C C
107 P PEC PEC EC EC C
112 P PEC PEC EC EC
152 P PEC PEC EC
183 P PEC PEC
213 P PEC
244 P

NOTA: D = Diómetro del tubo
P = Conexión a plantillas
E = Conexión o ejes
e = Conexión a claves

La separación máxima de los pozos de visita será de 30 metros uno de

otro, estas separaciones se pueden incrementar de acuerdo con las

distancias de los cruceros de las calles, como máximo un 10%.

Los pozos de visita serán construidos "in situ" y se asegurará la

hermeticidad de la estructura, los cuales se construirán de tabique,

concreto o mampostería de piedra. Cuando se use tabique, el espesor

mínimo será de 28 cm a cualquier profundidad.

La cimentación del pozo será de mampostería o de concreto. En

terrenos suaves se construye de concreto armado aunque la chimenea

sea de tabique. En cualquier caso, las banquetas del pozo pueden ser

de tabique o piedra, todos estos elementos se juntearán con mortero

cemento-arena.
INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C. v.
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Los pozos de visita se aplanarán interiormente con mortero cemento-

arena, el espesor del aplanado será como mínimo de 1 cm y pulido con

mortero. Para evitar la entrada de aguas freáticas o pluviales, el

aplanado se hará exteriormente y se aplanarán las dos caras del pozo

con mortero mezclado con impermeabilizante.

Drenaje pluvial

Para la captación de dichas aguas se considera sean captadas

mediante un colector madrina paralelo al sanitario, los cuales serán

canalizados con trampas de sólidos y desarenadores, antes de ser

vertidas al sitio de tratamiento final para su rehusó en áreas verdes y los

excedentes en caso de lluvias extraordinarias, serán dirigidos a

vertederos los cuales contarán con rejillas y trampas de grasas y aceites

para reducir al máximo la contaminación.

11.2.4.Etapa de Construcción.

Como se mencionó anteriormente las obras permanentes que se

llevarán a cabo en el predio son las señaladas en la Tabla 11.5

En la primera y segunda etapa se llevarán a cabo las siguientes obras

permanentes:

a. Acceso vehicular y Red vial

b. Camellón, Áreas Verdes y jardinería

c. Red de Telefonía

d. Red de Electrificación
INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C.V,
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e. Alumbrado Público

f. Red de Agua Potable

g. Alcantarillado y Red de Atargeas

h. Drenaje Pluvial.

En la tercera etapa se realizará la obra civil de las viviendas y Centro

comercial:

a. Construcción de Edificaciones y Áreas Comerciales

Con respecto a la maquinaria que se utilizará, en lo general se contará con

los equipos que a continuación se detallan, para los cuales se llevará una

bitácora de mantenimiento preventivo y en todo momento se evitará

mantenimientos correctivos en el frente de trabajo, (Tabla 11.15)

Tabla 11.15. Maqulnaría a utilizar

EQUIPO CANTIDAD RESIDENCIA

Camionetas de 3.5 toneladas 8 Obra

Pipas de 5 y 8 m3 de 6 Obra
capacidad

Rodillo liso TANDEM 3 Obra

Motoconformadora 4 Obra

Compoctadores de rodillo 4 Obra

Retroexcavadora 2 Obra

Cargador frontal sobre oruga 3 Obra

Camiones de volteo 8 Obra

Revolvedoras para concreto 4 Obra

Vibrocompactadora 2 Obra

Tractor "D-7"' 4 Obra

Tractor de orugas 3 Obra

Grúa de pluma 2 Rentada

Los materiales que se requerirán para la obra civil serán suministrados a

través de proveedores establecidos de la Ciudad de Cancún. y los

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C.V .
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complementarios para los rellenos se acarrearán de bancos de material

autorizados, que se ubican a lo largo de la Carretera Cancún-Tulúm.

Donde se estima un volumen aproximado de 9,000 m3 de material de

relleno.

La contratación de personal será fundamentalmente mano de obra local,

lo cual generará beneficios puntuales en la población de Cancún. (Tabla

11.16).

Tabla 11,16 Personal

PERSONAL UTILIZADO NÚMERO DE PERSONAS
Ingeniero" A" 1
Responsable de obra 1
Topógrofo 1
Técnico "o" 3
Chofer de camión de voltea 7

Operodor de rodillo vibratorio 2
Operador de retroexcavodora 1
Peón 20

Maestro albañil 5
Personal de opoyo 8

TOTAL 49

Los servicios de energía eléctrica serán proporcionados por la CFE, donde

se pretende solicitar la contratación de un transformador de 75 kva para

alimentar las oticinas y casetas provisionales, iluminación y corriente para

los equipos de construcción.
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El combustible a utilizar será Diesel y Gasolina el cual será suministrado

directamente de las gasolineras de la zona, por lo que no se almacenará

combustible. Elconsumo promedio se estima en 500 Its/día.

El agua para la obra será suministrada por medio de pipas de 5 u 8 m3, las

cuales se irán solicitando como se vayan requiriendo durante el avance de

la construcción, en el caso de almacenamiento temporal este se hará en

tambos de 200 Its.

Los servicios sanitarios serán atendidos por medio de letrinas portátiles en

proporción de una por cada 20 trabajadores, las cuales serán contratadas

a una empresa debidamente autorizada.

Para evitar tolvaneras durante las actividades de la obra, se rociarán los

caminos con aguas provenientes de las plantas de tratamiento de aguas

residuales que opera FONATUR,para ser aprovechada en los riegos de la

superficie del terreno., dado que se estima la excavación de 46,111 .52 m3 y

colocación de sascab de 32,900.14 m3, con esta medida preventiva se

disminuirá la generación de polvos.

Con respecto al consumo de agua potable, será abastecida en las

presentaciones comerciales de agua purificada (garrafones de 20 litros de

capacidad).

Requerimientos de agua potable y cruda. (Tabla 11.17)

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C. v.
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Tabla 11.2.13. Requerimientos de Agua Potable

TIPO ORIGEN VOLUMEN
TRASLADO Y FORMA DE

ALMACENAMIENTO

Potable Pipa 1100lts Pipa

Cruda Pipa 21 m3lts En sitio

•••••••••••••••••••

Las emisiones a la atmósfera comprenden la aportación de gases como:

monóxido de carbono (CO), hidrocarburos no quemados (HC), óxidos de

nitrógeno (NOx) y óxidos de azufre (SOx.) productos de la operación de

motores de combustión interna en los equipos y maquinaria empleados.

Mismos que deberán ser objeto de un estricto mantenimiento, así como la

conservación de los aditamentos anticontaminantes instalados para

garantizar una operación óptima .

Se estima que la generación de residuos sólidos será producto de la

construcción con material típico como maderas, cartón y el generado por

el personal de los frentes de trabajo que consistirán en papel, envolturas y

empaques, botellas y bolsas de plástico, así como una muy pequeña

cantidad de materia orgánica, la cual no superará una producción mayor

a un 500 gr. por persona cada día. Surecolección será mediante depósitos

específicamente habilitados para dicha actividad y etiquetados para estos

fines, siendo recipientes metálicos (tambos de 200 litros). Su ubicación será

en sitiosestratégicos de la zona de obras o frentes de trabajo.

La generación de ruido será generada por el equipo y herramienta

derivada de la actividad de desmonte y construcción, y lo relacionado por

el movimiento y traslado de materiales y residuos de obra, siendo posible

superar los niveles permisibles de 68 dB(A) diurnos, establecidos por la

•••••
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Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994. en períodos cortos y de

manera no continua. Para lo cual se tomará como medida precautoria el

operar vehículos y maquinarias previamente verificadas. afinados y que

cuenten con sus mantenimientos preventivos de acuerdo a bitácora.

11.2.5.Etapade Operación y Mantenimiento.

En esta etapa. el programa general considera la comercialización de la

oferta inmobiliaria y cumplimiento de la normatividad urbana municipal. Al

respecto cabe señalar que la operación y mantenimiento de las obras de

urbanización y redes de servicios serán responsabilidad de los organismos

operadores del municipio.

11.2.5.1. Recursos naturales del área que serán aprovechados

De acuerdo al diseño paisajístico. con el que conceptualizó el proyecto

desde su origen. durante esta etapa operativa. su paisaje será el elemento

a aprovechar en el área. dada la colindancia con la Laguna Nichupté.

El recurso humano será un elemento fundamental por la contratación de

personal en la zona. lo que reflejará beneficios inmediatos en la economía

de algunos hogares de la zona. ya que los servicios de contratación varían

desde especializados. hasta de servicios y de contratación temporal y

algunos servicios permanentes como es el Abastecimiento del Agua

Potable. Aguas Sanitarias a través del Organismo Operador de Cancún

(AGUAKAN) y la energía eléctrica proporcionada por CFE. donde se tiene

una demanda estimada de energía eléctrica para el desarrollo de 280.000

INGENIERIA DEL MEDIO AMBIENTE S.A. DE C.V .
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kw/h mensuales. La cual será alimentada por medio de una red de

distribución subterránea.

Dentro de los servicios a aprovechar estará el abastecimiento de Gas

como combustible, el cual será proporcionado por proveedores

autorizados y el abastecimiento de combustible.

11.2.6.Descripción de obras asociadas al proyecto.

No existen obras asociadas al proyecto, dado que el sitio donde se ubicará

el desarrollo inmobiliario actualmente cuenta con infraestructura urbana y

servicios en sus áreas colindantes.

11.2.7. Etapa de Abandono del sitio.

Esta etapa no se considera como parte del proyecto, ya que por su propia

naturaleza es una obra permanente.

11.2.8. Utilización de explosivos.

Por la naturaleza del proyecto, no se considera el uso de explosivos.

11.2.9. Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y

emisiones a la atmósfera.

Desde la etapa de preparación hasta la de operación y mantenimiento se

contará con un Pian Integral de manejo, control. transporte y disposición

de residuos que se ha detallado en los puntos anteriores.
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11.2.10. Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los

residuos.

Se tendrán áreas asignadas para el almacenamiento temporal de

materiales y residuos, los cuales serán previamente seleccionados con

señalamientos donde se especificará el tipo de residuos a almacenar.
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